
Los Ángeles, seis de marzo de dos mil veintitrés. 

          VISTO, OIDO Y CONSIDERANDO:  

 1°.- Que, ante la Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 

Los Ángeles, presidida por el magistrado Christian Osses Baeza e 

integrada  por el magistrado Gino Viale Acosta y la jueza Marisol 

Panes Viveros, como redactora, se llevó a efecto la Audiencia de Juicio 

Oral relativa a la causa RIT Nº 45-2021,  RUC Nº 1801140983-7, 

seguida en contra de  VICTOR RAÚL ASCENCIO SANDOVAL, chileno, 

cédula nacional de identidad número 18.817.008-0, nacido el 25 de 

octubre de 1994, 28 años de edad, soltero, domiciliado en calle 

Costanera, block 101, departamento 45, comuna de Los Ángeles, 

debidamente asistido por el abogado defensor privado Juan Claudio 

Sandoval Toledo, con domicilio y forma de notificación registrados en el 

tribunal. 

 Fue parte acusadora el Ministerio Público, representado en la 

audiencia por el fiscal adjunto Carlos Díaz Andrade, con domicilio y 

forma de notificación registrados en el tribunal. 

 La audiencia de juicio se llevó a cabo de manera semipresencial, 

compareciendo el acusado de forma virtual desde el Centro 

Penitenciario Bio Bio a través de la plataforma zoom. 

 2°.- Que, la acusación fiscal según auto de apertura de juicio oral 

proveniente del Juzgado de Garantía de Los Ángeles, es del tenor 

siguiente: 

   Hechos: "El día 19 de noviembre del año 2018, en horas de la 

mañana, aproximadamente las 11: 20 horas al interior del 

minimercado don Zenón, ubicado en calle Rucui esquina Duqueco de 
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Villa Mercedes, comuna de Quilleco, la víctima don Daniel Medina 

Medina fue abordado por el imputado quien se encontraba 

acompañado de otros sujetos premunidos de armas con apariencia de 

ser de fuego, actuando concertadamente y de manera violenta, lo 

amenazaron con armas de fuego señalándole "entrega las llaves del 

camión, concha de tu madre", sustrayéndole con ánimo de lucro y sin 

la voluntad de su dueño y víctima, las llaves y la camioneta marca Kia 

Frontier color blanco, placa patente única FJHT-82, en cuyo interior se 

encontraba la cantidad de 18 cajas de cigarrillos de diferentes marcas, 

documentación de la víctima, y la suma de $30.000, dándose a la fuga 

todos estos individuos en la camioneta y en dos vehículos en los 

cuales circulaban, por calle Duqueco en dirección al oriente, siendo 

posteriormente el imputado detenido por personal policial de 

carabineros.  

Posteriormente el imputado, fue sorprendido en el interior del 

predio ubicado en el kilómetro 10 de la Ruta Q-471, de la comuna 

Antuco, teniendo en su poder, encontrándose al interior del automóvil 

marca Toyota modelo Yaris PPU DCRD-22 conociendo o no pudiendo 

menos que dicho vehículo había sido sustraído a la víctima Héctor 

Sepúlveda Vera, conociendo o no pudiendo menos que conocer el 

origen ilícito de dicho vehículo.  

Además, bajo estas mismas circunstancias descritas el acusado 

fue sorprendido por personal de carabineros, manteniendo en su 

poder y no dando descargo suficiente sobre su adquisición o 

expedición una pistola fogueo marca Bruni modelo 92, calibre 8 

milímetros, color negro con su respectivo cargador el que mantenía un 
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cartucho percutido, un par de guante marca Forte de color anaranjado 

con gris de material sintético, una mochila marca Head, color verde 

con gris de 20 litros de capacidad en cuyo interior mantenía las 

siguientes especies: un polerón Marca Lippi, color anaranjado con gris 

talla S, un jockey sin marca color claro, un jockey color negro, un 

jockey sin marca color gris oscuro, un lente de protección de trabajo 

marca 3M, tres bandanas sin marca diferente diseños y colores, un 

guante sin marca sintético color negro con rojo, un guante sin marca 

talla, material sintético color negro gris y azul, un dispositivo inhibidor 

de señal sin marca color gris número de serie 2016 12 250 450 color 

gris con 8 antenas, una pistola a fogueo marca Kimar modelo 92 auto 

color negro gris 8 milímetros con su respectivo cargador sin munición, 

además de una bolsa de nylon color negro en cuyo interior mantenía 

34 Trozos de metal de tipo artesanal con terminación en punta 

soldados entre sí comúnmente llamado "miguelitos" y en el cubre piso 

del asiento trasero costado derecho 10 Trozos de metal del tipo 

artesanal con terminación en punta soldados entre sí comúnmente 

llamado miguelitos, todas especies conocidamente destinadas a 

perpetrar el delito de robo, no dando descargo suficiente sobre sus 

fabricación, expendición, adquisición o conservación." (Sic). 

Calificación jurídica, iter criminis y participación: Los hechos 

precedentemente descritos, a juicio de la Fiscalía, constituyen los 

delitos de robo con intimidación, de receptación de vehículo 

motorizado y de porte de elementos conocidamente destinados a 

cometer el delito de robo, previstos y sancionados respectivamente en 

los artículos 436, 456 bis A y 445, todos del Código Penal.  
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Los ilícitos se encuentran en grado de desarrollo consumados y 

en ellos se atribuye al acusado participación en calidad de autor 

ejecutor.  

Circunstancias modificatorias de responsabilidad penal: A 

juicio del Ministerio Público, no concurren circunstancias modificatorias 

de responsabilidad.  

Pena solicitada: El Ministerio Público  pide se imponga al 

acusado por el delito de robo con intimidación, la pena de 7 años de 

presidio mayor en su grado mínimo, accesorias de inhabilitación 

absoluta perpetua para derechos políticos y de inhabilitación absoluta 

para cargos u oficios públicos durante el tiempo de la condena;  por el 

delito de receptación de vehículo motorizado la pena de 5 años de 

presidio menor en su grado máximo, accesorias de inhabilitación 

absoluta perpetua para derechos políticos y de inhabilitación absoluta 

para cargos u oficios públicos durante el tiempo de la condena, multa 

de diez unidades tributarias mensuales, y por el delito de porte de 

elementos conocidamente destinados al delito de robo, la pena de 

300 días de presidio menor en su grado mínimo, además del 

comiso de las especies indicadas en los números C. f) a C. u), y 

además el pago de las costas.  

 3°.- Que, en su alegato de apertura, el ente persecutor penal 

reiteró el contenido de la acusación, pidiendo que se condene al 

acusado en los términos contenidos en dicho libelo, señalando los 

medios de prueba que iba a rendir en la audiencia de juicio y que 

servirían para acreditar los hechos punibles y la participación que al 

encartado le cupo en ellos. 
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  Por su parte, la defensa en su alegato de apertura solicitó la 

absolución del acusado por los tres cargos atribuidos en la acusación, 

fundado en la insuficiencia probatoria de los medios de convicción de 

cargo que rendiría la fiscalía, para demostrar su teoría del caso.  

4°.- Que, en su alegato de cierre, el fiscal reiteró su petición de 

condena en los términos de la acusación; planteó que, a su parecer, 

se logró acreditar más allá de toda duda razonable que al acusado le 

cabía una participación culpable y penada por la ley, en todos los 

hechos por los cuales se formuló acusación, al haberse acreditado con 

los medios de prueba incorporados en el desarrollo del juicio. 

Refirió, en relación al delito de robo con intimidación, que esto se 

logró con la declaración de Daniel Medina Medina, puesto que quedó 

claro con su relato que se desempeña como trabajador de la empresa 

Bac Chile teniendo como función la distribución y venta de cigarrillos 

vendidos por dicha empresa  y para tal fin la empresa le proporciona 

un vehículo, un Kia Frontier de color blanco, placa patente única PJHT 

72, es por esa razón se dirigió a la localidad de Villa Mercedes, 

comuna de Quilleco, al local don Zenón, una vez en dicho lugar, él  

desciende y hace entrega de mercadería que portaba, siendo atendido 

por la propietaria del local comercial; es en esas circunstancias que 

como se pudo observar en las grabaciones de las cámaras de 

seguridad del camión repartidor, que aparece un automóvil de color 

negro, Toyota Yaris, muy sucio y de cuyo interior descienden 4 a 5 

sujetos, uno de los cuales, es el imputado, quien vestía un 

pasamontañas rojo y polerón también de color rojo, y un chaleco 

reflectante, los sujetos ingresan valiéndose de armas de fuego como 
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aparecen en las cámaras de seguridad-dos de ellos- e intimidan a la 

víctima, lo someten, le sustraen  las llaves del camión que era lo que 

les interesaba luego de lo cual salen al exterior, abordan el Toyota 

Yaris, y dos de ellos se suben la camioneta Kia Frontier, consumado el 

robo, se dan a la fuga con las especies en su poder.  

Este robo si bien no fue grabado por las cámaras de seguridad, 

sí se logra apreciar el descenso de estos sujetos desde el vehículo y el 

regreso de los mismos, todos encapuchados, algunos de ellos con 

guante,  portando dos armas de fuego que aparecen en las 

grabaciones de las cámaras de seguridad, se suben al vehículo y se 

dan a la fuga; la existencia del robo fue establecida asimismo, con las 

declaraciones de Mariana Álvarez Crisóstomo y de Miguel Sanhueza 

Aránguiz, personas que prestaron declaración ante la policía de 

investigaciones y  quienes dieron cuenta, que lo que aconteció al 

interior del local don Zenón fue un delito de robo, tanto es así que 

Miguel Sanhueza indica que fue alertado por los gritos de un 

transeúnte ciclista en cuanto a que se está cometiendo un delito de 

robo y él va a su casa a buscar un arma de fuego con la finalidad de 

prestar colaboración, pero al salir los vehículos ya se habían dado a la 

fuga. Este sujeto de la bicicleta aparece en foto 7 del fotograma de las 

cámaras de seguridad exhibidas a Diego Huanquilef. También declaró 

acerca de la existencia del robo el cabo Gamaliel Hermosilla, y Sergio 

Guerrero, ambos formaban parte de la patrulla SIP quienes van dando 

cuenta de cómo fueron alertados de la existencia de un robo que 

afectó a un camión repartidor de cigarrillos, se dirigen al lugar, logran 

establecer dónde se encuentra el camión que es resguardado por 

personal territorial; hecho lo anterior, hablan con personas que están 
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realizando labores de corte a 200 metros de la entrada de este lugar, 

quienes les indican dónde habrían huido estas personas, e instantes 

después logra la detención de Ascencio Sandoval, la recuperación de 

las armas aparentemente empleadas en la comisión del delito, de las 

vestimentas que el imputado portaba al momento de la comisión del 

delito, en razón de ello, no cabe duda de que existió un delito de robo 

con intimidación, y que el objeto fue hacerse de las llaves del camión, 

hacerse del camión cargado con mercadería consistente en cigarrillos 

de distintas marcas todo ello avaluado en $45.000.000, además de la 

documentación personal y de $30.000 que la víctima tenía al interior 

del camión.  

En cuanto al delito de receptación. Refirió, que Roberto Astudillo 

fue claro en indicar que él era el propietario del Toyota Yaris, y que se 

lo vendió a Héctor Sepúlveda quien era su sobrino político, por 

razones de trabajo porque se desempeña en el área forestal no hizo 

transferencia del vehículo, pero fue informado por su sobrino que, el 

vehículo fue robado y sustraído en la localidad de Purén y después se 

había enterado de que había aparecido debiendo él trasladarse a Los 

Angles a buscarlo y que el auto había sido chocado. Los funcionarios 

Hermosilla y Guerrero dieron cuenta que lograron tomar contacto con 

la Cenco, y consultaron las dos patentes; tanto de la camioneta que 

estaba en el lugar y del Toyota Yaris, y este segundo automóvil tenía 

encargo por robo, y que ese encargo estaba vigente y que era de la 

localidad de Lumaco. Conforme a la foto 18 exhibida a Guerrero, se 

aprecia que la chapa de contacto del vehículo estaba destruida; no fue 

la llave original la que permitió accionar y hacer andar el vehículo; 
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además tenía un vidrio trasero quebrado aparentemente para poder 

acceder al interior de la cabina.  

En relación al delito contemplado en el artículo 445 del Código 

Penal. Sostuvo, que los cabos Hermosilla y Guerrero fueron claros en 

sostener que el acusado fue sorprendido portando al menos tres 

objetos destinados conocidamente para cometer el delito de robo, el 

primero el arma a fogueo marca Bruni que portaba en la pretina de su 

pantalón, que aparenta ser un arma real por su peso y sus 

características, diseño, otra pistola encontrada en mochila 

abandonada por el imputado al momento de huir del lugar, son medios 

empleados para cometer el delito de robo, y probablemente fueron los 

mismos usados para someter a Medina Medina o los que aparecen en 

las cámaras de seguridad pero de eso no hay certeza; no lo pudieron 

establecer los peritos; el inhibidor de señal, que no tiene otro fin útil, 

que inhibir las señales de radio, de GPS, o de bloquear las llamadas 

telefónicas, fue encontrada al interior de la mochila portada por 

imputado; los miguelitos, clavos doblados formando una x y la única 

utilidad es, ser arrojados para evitar ser perseguidos por la policía, 

para retardar la persecución policial, ya que destruyen los neumáticos. 

Conforme a lo razonado, los tres delitos en la forma propuesta 

por la fiscalía se encuentran acreditados. 

Sostuvo, que en cuanto a la participación del acusado en el 

delito de robo, ésta aparece refrendada por el reconocimiento que 

hace la víctima de manera espontánea al momento de ingresar a la 

unidad policial, el cual fue oído por el funcionario Gamaliel Hermosilla 

persona que detuvo precisamente a Ascencio Sandoval y quien hasta 
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ese momento no había tenido ninguna clase de contacto con aquél, 

pero por las características de la unidad policial con un ingreso único 

donde está la guardia y los calabozos escucha que cuando los 

trasladan a su interior Medina Medina espontáneamente lo reconoce 

como una de las personas que participó en este delito; le indicó al 

defensor que inmediatamente de ser intimidado si bien no portaba en 

ese momento la pistola había recibido las llaves de quien si lo intimidó 

y le extrajo las llaves; aparece captado en las cámaras de seguridad 

donde se aprecian sus vestimentas en el sitio del suceso 

descendiendo del vehículo y luego subiendo al interior de éste, y 

participando activamente en la carga y descarga del camión como 

aparece en los videos exhibidos, vestía una casaca que de acuerdo a 

lo visto en las fotografías exhibidas al funcionario Guerrero 15 y 16 y 

además en las fotografías y análisis comparativo que efectuó 

Huanquilef, la única persona que vestía un chaleco reflectante era de  

contextura gruesa, mismas características o morfología que se puede 

apreciar en la foto 50 del set exhibido al cabo Guerrero; de la misma 

manera fue sorprendido manteniendo en su poder estas  especies que 

vestía al momento de la comisión del delito, es efectivo que hubo 

cambio de ropa, tanto es así que fueron recuperadas por personal de 

carabineros toda la evidencia que aparece allí, tales como tres 

bandanas y tres jockeys y otras prendas de vestir; es decir, 

evidentemente se desprendieron de parte de las vestimentas y 

también lo hizo el imputado. 

En cuanto a la participación de la receptación del vehículo y del 

delito del artículo 445 del Código Penal, señaló que todas las personas 

que estaban al interior del vehículo debieron tener noticia que era 
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robado, primero porque tenía un vidrio roto y segundo porque no tenía 

las llaves originales, tercero porque estaba forzada las chapas del 

vehículo, y él fue sorprendido bajando desde el asiento del conductor 

en dicho vehículo por Hermosilla, quien en una breve persecución lo 

detiene encontrándole en la pretina del pantalón un arma de fuego 

marca Bruni y en la mochila que portaba y que abandonó y que 

aparece graficada por las fotografías obtenidas por Guerrero, el 

inhibidor de señal y otra arma de fuego y al interior del habitáculo del 

automóvil Toyota Yaris, se encuentran también miguelitos que fueron 

incorporados tanto por las fotografías como por la exhibición material y 

reconocidos por Hermosilla como aquellos bienes que logró incautar.  

Adicionalmente el GPS indicó el lugar donde se encontraba parte 

de la mercadería y hasta ese lugar se dirigió la patrulla foco a cargo 

del suboficial Torres logrando recuperar 14 cajas contenedoras de 

cigarrillos las que fueron abandonadas por los coautores del delito al 

momento de huir y una caja contenedora de miguelitos. 

Toda la prueba de cargo fue correlacionada entre sí, 

especialmente los videos y las fotografías exhibidas para establecer la 

participación del acusado, conforme a lo señalado por el funcionario 

Huanquilef se entregó información de que estaba vinculado con la 

camioneta Nissan Terrano la cual fue empleada para la comisión del 

delito como se aprecia en las grabaciones que fueron exhibidas, 

porque las cajas sustraídas fueron cargadas allí, y esa camionera 

aparece vinculada directamente al imputado al menos en un hecho 

delictual cometido dos meses atrás por lo que es un elemento 

adicional que debe tenerse presente para acreditar su participación.  
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5°.- Que, por su parte la defensa en el alegato de clausura 

reitera la petición de absolución de su representado por los tres delitos 

que se le atribuyeron en la acusación en calidad de autor ejecutor.  

Planteó que respecto robo con intimidación ocurrido en el local 

don Zenón alrededor de las 11.20 horas del día 19 de noviembre del 

2018 donde fue víctima un conductor y vendedor de la compañía 

chilena de tabacos Daniel Medina, si bien la fiscalía logró acreditar la 

existencia del delito, la participación que se le atribuye en la acusación 

no fue probada, más allá de toda duda razonable. La fiscalía muta al 

parecer en su carga probatoria al pretender acreditar circunstancias 

fácticas distintas a las que se le atribuyó a su representado en la 

acusación. Los hechos de los que fue emplazado y que se encuentran 

constreñidos y acotados en la acusación dicen relación con un hecho 

ocurrido el 19 de noviembre del 2018 en horas de la mañana al interior 

del local comercial don Zenón ubicado en las calles Rucue esquina 

Duqueco de Villa Mercedes comuna de Quilleco donde se indica que 

la víctima Daniel Medina Medina fue abordado por el imputado quien 

se encontraba acompañado de otros sujetos premunidos de armas de 

apariencia de fuego actuando concertadamente y de manera violenta, 

lo amenazaron con tales armas señalándole entrega las llaves del 

camión por las de tu madre sustrayéndoselas con ánimo de lucro, sin 

la voluntad de su dueño; y el fiscal del ministerio público señala una 

circunstancia de comisión colectiva por sujetos indeterminados y le 

atribuye una participación a su representado, pero lo concreto y que al 

parecer por los dichos de la propia víctima la participación de su 

representado supuestamente sería una circunstancia distinta, ya que 

dijo, sin perjuicio que sostienen que no ha sido demostrada la 
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participación de su representado bajo ningún punto de vista, que un 

tercer sujeto no identificado sería el que se le habría acercado a él y 

que lo amenazó en la forma descrita en la acusación  y que otro sujeto 

que tampoco correspondería a su representado  le sustrajo las llaves 

del vehículo, y que Víctor Ascencio sería uno de los sujetos que 

ingresó al local y que se habría encontrado detrás de esta escena 

prestando cobertura a la comisión del delito; sin perjuicio de lo 

indicado, tampoco estima que resultó acreditada la participación del 

acusado fundado en que la víctima no señala ninguna característica 

de su representado al momento de tratar de identificarlo como uno de 

los sujetos que se encontraba acompañando o prestando cobertura a 

estas dos personas que realizan la dinámica de la sustracción de las 

llaves del vehículo, de la intimidación propia del ofendido, 

someramente dijo “contextura”. Pero la contextura tiene diferentes 

caracterizaciones morfológicas, tales como, contextura mediana, 

gruesa, delgada, y no lo dijo, y lo señalado por el fiscal es una 

apreciación a título personal  y lo que debe reproducir es lo que dice la 

prueba de cargo y no lo que a él le parece o quiera corregir en la 

persecución penal; la víctima no lo dijo, lo único que señaló fue que lo 

reconoció por la contextura; pero no indica vestimenta, estatura, edad 

probable y ha de recordarse que todos los sujetos que ingresan  al 

local comercial lo hacen a rostro cubierto. Por lo tanto, ni siquiera 

había una caracterización de rostro para poder identificar a las 

personas que asaltaron a Daniel Medina ese día. 

Por otro lado, el supuesto reconocimiento que hace Diego 

Huanquilef no resulta creíble porque lo hace a partir de un comparativo 

de un sujeto grueso que aparece con chaleco reflectante con un corta 
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viento rojo que es comparado con las imágenes pero ni siquiera 

guarda relación con las fotos del día de la detención de su 

representado donde aparece con polera y pantalones oscuros, y con 

polera negra con unas leyendas muy grande en el pecho, y que no 

guardan relación ni con las vestimentas que aparece ese sujeto en las 

imágenes que hace el reconocimiento Diego Huaqnuilef, además el 

funcionario elucubra sobre circunstancias no determinadas ya que 

ante las preguntas de la defensa dijo al fiscal previamente que ese 

corta vientos es bicolor, a la altura de los hombros de color azul y la 

parte baja de color blanca, y que era el corta vientos que usaba ese 

supuesto sujeto que aparecía en esas imágenes al que lo identifica 

como su representado y que lo había usado por el revés, pero nunca 

tuvo a la vista esa prenda de vestir, nunca lo dio vuelta por lo que 

carece de veracidad, es una apreciación de carácter personal, pero no 

se puede dar por sentado una situación si ni siquiera manejó la 

evidencia para poder dar razón suficiente de sus dichos, que ese corta 

viento al darlo vuelta es el mismo color que aparece el individuo 

incriminado y parangonado con el imputado en las respectivas 

imágenes. 

Por lo tanto, teniendo presente aquellas circunstancias de 

acusación que son deficitarias para poder determinar dinámica de 

comisión y autoría, teniendo presente que en la ejecución de un delito 

hay autores, cómplices y encubridores, no se puede acreditar la 

participación que se le atribuye al acusado conforme a la prueba de 

cargo rendida ni menos se le puede atribuir una participación distinta, 

toda vez que el reconocimiento no cumple los parámetros técnicos 

mínimos para darle verosimilitud  a la prueba de cargo, inclusive hay 
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un patrón de conducta que tiene el Ministerio Público que es respetar 

los protocolos de reconocimiento de imputado en rueda de presos o 

fotográficos, y nada de eso se cumplió, pues se podría haber 

presentado al imputado con otros sujetos de idénticas características y 

que la víctima haya podido o no reconocer describiendo las 

características en que funda su identificación, y no se puede llenar ese 

vacío en la prueba de cargo, es la fiscalía a quien pesa la carga de la 

prueba para demostrar su teoría del caso, y convencer al tribunal más 

allá de toda duda razonable. Por lo tanto, desde el punto de vista de la 

congruencia la prueba es insustancial y al no cumplirse el rigor mínimo 

para llegar a un reconocimiento de imputado estiman que la 

participación no resultó acreditada por lo que se debe absolver a su 

representado por los hechos incriminados en este capítulo de la 

acusación. 

Respecto de la receptación del vehículo Toyota Yaris. La prueba 

fue insuficiente para acreditar la existencia del hecho punible. Para 

que tenga cabida el delito de receptación debe existir un hecho base, 

tales como un robo, un hurto, una apropiación indebida o una estafa. 

La fiscalía para acreditar el delito base presenta el testimonio de 

Roberto Astudillo, que dice que él era el propietario del vehículo, que 

se lo vendió a un sobrino, que lo único que sabe que un día 

indeterminado cuando fue a una iglesia, se lo robaron,  no hay nada 

más y los dichos de un policía que señalaba que tenía un encargo por 

robo; ni siquiera se presentó la noticia criminis, hay que darle cierta 

seriedad cuando son delitos que se generan a partir de una 

circunstancia ilícita ex ante, no se puede decir por los meros dichos de 

terceros, sin sustento técnico si el delito base no lo acreditó el fiscal. 
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No se acompañó parte policial, ningún acta de audiencia que acredite 

que hubo una judicialización mínima de ese procedimiento anterior; no 

se sabe de qué delito se trata, se habló genéricamente de delito, pero 

no se sabe si fue robo con intimidación, con fuerza, robo en bienes 

nacionales de uso público, no se sabe, no hay prueba, por lo tanto, 

cómo se va a acreditar la existencia de un hecho punible si el fiscal no 

cumple con los requisitos mínimos si ni siquiera presenta la noticia 

criminis y, no estando acreditado el delito no se puede determinar 

participación criminal respecto de su representado en este ilícito.   

Por último, respecto del delito contemplado en el artículo 445 del 

Código Penal. La acusación indica que su representado portaba 

elementos, cuestiona de qué manera la fiscalía lo acreditó, ya que si la 

única prueba que se rindió fue la incorporación de la evidencia 

fotográfica correspondiente a las fotografías 20, 21, 22 y 23 que se 

exhibe al funcionario Sergio Guerrero, el cual hace un reconocimiento 

de la mochila que contenía una pistola a fogueo y ciertas vestimentas 

que aparecen botadas en un bosque, no ve cuál es la vinculación que 

se existe respecto de esa evidencia con su representado, porque 

ninguno de los testigos dijo que el imputado portaba esa mochila al 

momento de la detención, que la botó al momento de ser detenido o 

en los momentos previos, sino que se encuentra en el bosque una 

mochila y se engarza al imputado, y eso claramente no puede servir 

de base “imputatoria” para llegar a un estándar de acreditación de 

hechos para una sanción penal, debe haber una vinculación fáctica de 

ese elemento incriminatorio con el acusado para haber un estándar de 

condena y ese trabajo no lo hace la policía ni el fiscal. El cabo 

Guerrero tampoco dice que corresponde a esta dinámica. Y ninguno 
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de los testigos que declaró señaló que la llevaba en la espalda o en 

las manos o que esa mochila fue botada por su representado. 

También se señala que había un elemento técnico consistente en 

inhibidor de señal de celulares, pero dónde está la prueba técnica para 

que acredite que ese aparato cumple dicha función, tampoco se vio en 

las fotografías; si se presenta un aparato que tiene a su espalda que 

es el router, puede decir que es un bloqueador de señales, debe haber 

una prueba técnica que demuestre su objeto o función, porque con la 

simple apreciación o dichos no se puede llegar a establecer que ese 

aparato técnico cumple dicha función; no hay prueba de que era apto, 

se puede llegar al absurdo que se ubicó el camión mediante señal 

GPS, y  si el aparato electrónico debía cumplir esos fines, no lo ha 

cumplido porque  se llegó a través de la señal del GPS a la ubicación 

del camión que había sido abandonado, por lo tanto, era un medio 

inidóneo para cumplir la función. Tampoco puede llegarse a un status 

de condena. 

Planteó, finalmente, que en el evento que el tribunal estime que 

se llegó al estándar de condena por los delitos preliminares y se 

lograse acreditar la conducta, quedaría subsumido en esos ilícitos, por 

lo cual no podría castigarse doblemente una misma situación de 

carácter penal.  

6°.- Que, ejerciendo su derecho a réplica el representante del 

Ministerio Público sostuvo que, en cuanto a la descripción mayor 

respecto de la primera víctima, se debe tener en cuenta la duración del 

delito que aparece graficado en las grabaciones de las cámaras del 

camión desde los instantes en que bajan y luego descienden, la 
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víctima calculó que fue un minuto, pero fue menos que eso; la señora 

Mariana Tapia estaba agachada y al levantarse el delito estaba 

terminado, la duración del delito con una pluralidad de sujetos impide 

una descripción o visión más clara. Pero no cabe duda que cuando 

Daniel Medina está parado y ve llegar a un sujeto y lo reconoce,  no 

sabía por qué estaba detenido; hay una referencia del defensor del 

término “abordado”, abordar consistente en acercarse a alguien para 

hacerle una pregunta o tratar algún asunto, según la real academia de 

la lengua; nos encontramos frente a una figura de autoría cuando 

alguien toma parte de la ejecución del delito de una manera inmediata 

y directa que es lo que ocurre, él interviene, forma parte del grupo, no 

solo es intimidado con el arma, el grupo también impide que cualquier 

persona pueda tener alguna clase de reacción, la foto 50 señalada por 

defensor indicando que no tiene las vestimentas fue tomada como dijo 

Guerrero desde la 47 en adelante desde la Primera Comisaría de esta 

ciudad, a varios kilómetros y varias horas después de su detención, y 

como se demostró, las especies habían sido incautadas, de manera 

que era lógico que no vistiera las mismas prendas que fueron 

fotografiadas y obtenidas con posterioridad; al existir un 

reconocimiento espontáneo difícilmente puede existir la utilidad de un 

reconocimiento fotográfico; en cuanto a receptación y del delito del 

artículo 445 del Código Penal, el defensor estima que prueba de cargo 

es insuficiente, no estima que el delito base debe ser acreditado con la 

presentación del parte, ya que en la mayoría de las audiencias de 

preparación de juicio oral cuando se acompaña ese documento es 

excluido por impertinente, se acreditó que el vehículo tenía encargo 

por robo, porque así refirieron los funcionarios Guerrero y Hermosilla; 
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y porque la persona que aparecía en el registro civil como propietario 

refirió que había sido robado y el vehículo en cuestión tenía la chapa 

forzada. 

En relación a los elementos del artículo 445 del Código Penal, 

entiende que  si emplea arma de fuego para la comisión de un 

homicidio y luego lo detienen con esa arma hay una situación 

excepcional por la cual no lo pueden castigar por las dos figuras; en 

este caso, lo que sostienen, es que esa arma a fogueo encontradas al 

imputado, no se tiene claridad si eran las mismas que se emplearon 

para el robo; también respecto de los elementos inhibidores, porque se 

está agregando elementos que el tipo no contempla de que 

efectivamente haya tenido una utilidad, si carabineros detiene a una 

persona con un inhibidor de señal en sus pantalones necesariamente 

debe cometer el delito, no es necesario que se empleara porque 

estaría agregando un elemento del tipo que no está en ninguna parte;  

lo mismo con los miguelitos que no hubo ninguna referencia, y 

Hermosilla dijo que cuando desciende del vehículo portaba la mochila 

que luego botó mochila al huir y eso también aparece graficado por 

Guerrero en la fotografía exhibida. 

Finalmente, la defensa en la réplica refirió que agradece los 

dichos del fiscal que básicamente diga que está imputando una 

circunstancia distinta, sin embargo, cuando lo emplazan a una 

audiencia preparatoria los hechos están acotados, hay que defenderse 

y los hechos no pueden ser hechos mutables o que vayan sufriendo 

una dinámica; el fiscal acotó su acusación, imputó un hecho 

determinado que hoy no puede modificar, actualmente no hay 
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posibilidad de rendir prueba, ni siquiera de declarar su representado, y 

al parecer ahora le atribuye hechos distintos, de que su representado 

habría prestado cobertura porque ya se estaría desprendiendo de la 

autoría inmediata y directa de intimidación de la víctima; conoce la 

persecución penal, pide al fiscal si pretende lograr que el tribunal le 

reconozca una participación se respeten los protocolos mínimos, ya 

que ellos mismos elaboraron protocolos de reconocimiento de 

imputado. 

 7°.- Que, el acusado previamente advertido de sus derechos optó 

por guardar silencio. 

 8°.- Que, según acápite quinto del auto de apertura de juicio oral 

los intervinientes no acordaron convenciones probatorias. 

 Sólo se rindió prueba por parte de la fiscalía, esto es, 

testimonial, otros medios de prueba y documental. La defensa no 

compartió dicha prueba ni ofreció prueba propia. 

9°.- Que, como se dio a conocer en la audiencia de rigor, luego de 

efectuado el análisis de la prueba rendida en la audiencia de juicio oral 

conforme a lo prescrito en el artículo 297 del Código Procesal Penal, el 

Tribunal adquirió convicción, más allá de toda duda razonable, que la 

prueba rendida por la fiscalía, alcanzó el estándar probatorio suficiente 

para demostrar la existencia de los tres delitos materia de estos 

antecedentes y la participación que en calidad de autor le cupo al 

acusado Víctor Raúl Ascencio Sandoval, en cada uno de ellos, razón por 

la cual se emitió una decisión de condena, desestimándose la petición 

de absolución fundada en la insuficiencia probatoria de los medios de 

convicción de cargo o en la configuración del principio non bis in idem 
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fundado en que la conducta ilícita contemplada en el artículo 445 del 

Código Penal quedaría subsumida en el delito de robo con intimidación. 

10°.- Que, previo a efectuar un análisis de los medios de 

convicción rendidos en el juicio, cabe destacar, que como se apreciará a 

continuación, que se trata de un caso en que personal policial, en un 

tiempo cercano a la comisión de los hechos, logró la ubicación de las 

especies sustraídas y la detención de uno de los autores del delito, 

quien fue sorprendido manteniendo en su poder los vehículos, e 

instrumentos usados para la comisión del delito de robo con 

intimidación, y otras especies, y bajo tal contexto, se configuraron a su 

respecto, los delitos contemplados en el artículo 456 bis A y 445, ambos 

del Código Penal.  

Ahora bien, el hallazgo de las especies sustraídas, y la 

recuperación de las mismas,  así como, la ubicación del imputado, se 

logró gracias al soporte tecnológico incorporado en el camión repartidor 

de Chile Tabacos que fue sustraído a su conductor mientras prestaba 

sus labores de distribución por venta de cartones de cigarrillos en el 

local comercial don Zenón de la Villa Mercedes en la comuna de 

Quilleco; ya que en él como declaran los funcionarios policiales existían 

cuatro cámaras de seguridad que registraba los movimientos del 

camión, apreciándose lo que acontecía en su interior como en el 

exterior, como asimismo, un GPS que marcaba la ubicación actual en 

que se encontraba dicho móvil y la mercadería; por lo que en base a tal 

información entregada por personal de la central de monitoreo a cargo a 

carabineros éstos se dirigieron al lugar en que indicaba la señal, 

logrando el hallazgo del camión sustraído como de los demás vehículos 
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involucrados, así como de la totalidad de la mercadería; de igual forma, 

con las imágenes provenientes de las cámaras de seguridad se pudo 

corroborar y complementar los dichos de la víctima, en cuanto al número 

de sujetos, los elementos usados para la comisión del mismo, sus 

vestimentas así como el trayecto que tomaron para su huida, pudiendo 

apreciarse la dinámica ejecutada por los hechores en el predio donde 

finalmente fue encontrado el camión repartidor, de trasvasije de parte de 

la mercadería a una camioneta cuya propiedad está vinculada con una 

familiar política del acusado, las que al cotejarse con las imágenes del 

sitio del suceso, se puede apreciar la correspondencia de los sujetos 

que se observó haberse dirigido hacia el local comercial luego de 

bajarse de un automóvil donde fue abordado e intimidado el ofendido, 

entre ellos el acusado; quien fue hallado por personal de la SIP de la 

Primera Comisaria de esta ciudad, al interior de un predio forestal, 

sentado en el asiento del conductor del vehículo Toyota de color negro 

que fue observado en las cámaras de seguridad desde el cual se 

bajaron los sujetos que se dirigieron al mencionado negocio y que luego 

se subieron a él, como declararon los Cabos Hermosilla y Guerrero que 

conformaron dicha patrulla, encontrándose asimismo en dicho lugar, la 

camioneta Nissan observada en las imágenes de las cámaras de 

seguridad en los momentos en que se hacía la descarga de cajas de 

cigarrillos desde el camión repartidor al pick de esta misma. Asimismo, 

el acusado fue hallado portando consigo una mochila, con diferentes 

especies, entre ellas vestimentas, que cotejadas con las imágenes de 

las cámaras de seguridad correspondían a parte de las prendas y 

accesorios usados por los hechores, de igual forma, armas de 

apariencia de fuego, y en el vehículo en que fue hallado, una bolsa con 
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miguelitos como también otros tantos en el piso del vehículo, y parte de 

las prendas que usó para la comisión del delito. Finalmente, con prueba 

testimonial consistente en la declaración de los cabos Hermosilla y 

Guerrero, se acreditó que el vehículo Toyota mantenía encargo vigente 

por robo, lo que fue confirmado por la persona que a la fecha de 

comisión de los hechos aparecía como propietario del mismo. 

Cabe, hacer presente, que si bien los hechos punibles están 

concatenados unos con otros, se abordarán de manera independiente. 

 

 

En cuanto al delito de robo con intimidación. 

11°.- Que, el tribunal luego de analizar la prueba de conformidad a 

los principios contemplados en el artículo 297 del Código Procesal 

Penal, tuvo por establecidos los siguientes hechos:  

El día 19 de noviembre del año 2018, en horas de la mañana, 

aproximadamente las 11: 20 horas al interior del minimercado don 

Zenón, ubicado en calle Rucue esquina Duqueco de Villa 

Mercedes, comuna de Quilleco, la víctima don Daniel Medina 

Medina fue abordado por el imputado junto a otros sujetos 

premunidos de armas con apariencia de ser de fuego, quienes 

actuando concertadamente y de manera violenta, lo amenazaron 

con armas de apariencia de fuego señalándole con groserías 

"entrega las llaves del camión” sustrayéndole con ánimo de lucro 

y sin la voluntad de su dueño y víctima, las llaves y la camioneta 

marca Kia Frontier color blanco, placa patente única FJHT-82, en 
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cuyo interior se encontraba la cantidad de 18 cajas de cigarrillos 

de diferentes marcas, documentación de la víctima, y la suma de 

$30.000; dándose a la fuga todos estos individuos en la 

camioneta y en dos vehículos en los cuales circulaban, por calle 

Duqueco en dirección al oriente, siendo posteriormente el 

imputado detenido por personal policial de carabineros.  

12°.- En relación a las circunstancias de comisión del delito 

de robo con intimidación. Sin perjuicio que no fue controvertido por 

la defensa la existencia del hecho punible. Para acreditar este capítulo 

de la acusación fiscal, se consideró en primer lugar, la declaración 

prestada en juicio por Daniel Ernesto Medina Medina, quien de 

manera clara y circunstanciada dio a conocer el contexto temporo 

espacial en que fue abordado por sujetos mientras se encontraba 

ejerciendo labores propias del trabajo que desarrollaba. Al efecto, 

contó, que los hechos acontecieron el 19 de noviembre del 2018, a 

eso de las 11:20 horas de la mañana, época en la que trabajaba como 

vendedor y repartidor de cigarrillos en la empresa Bac Chile conocida 

como Chile tabacos, para lo cual su empleador lo proveía de un 

automóvil para su traslado y carga de mercadería, específicamente 

una camioneta Kia Frontier, con un cargo van, de color blanco, cuya 

placa patente correspondía a la FJHT.82 la cual mantiene un GPS y 

cámaras de seguridad, las cuales graban hacia adelante, hacia el 

conductor y hacia la parte trasera; en las que se va registrando lo que 

acontece y desde una central de monitoreo desde Santiago,  lo 

monitorean vía teléfono y vía cámara on line; que bajo tales 

circunstancias, concurrió al local comercial “don Zenón” ubicado en el 

sector Villa Mercedes de la comuna de Quilleco; que encontrándose 
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en el interior de dicho negocio junto a su propietaria de nombre 

Mariana, su hermana Tatiana y otras personas más, escucharon un 

ruido y aparece un vehículo a la altura de la puerta del local bajándose 

cuatro sujetos y el conductor con rostro cubierto, estaban con 

bandanas, gorros y otro con pasamontañas y con armas, desconoce si 

eran de verdad o ficticias y los amenazan a todos, obligan a algunos a 

tirarse al suelo; que dentro de tal dinámica uno de los individuos va 

hacia él, le pide las llaves, lo amenaza con groserías y siempre 

apuntándolo con una pistola le registra los bolsillos y le sustrae las 

llaves de la camioneta, luego, todos se retiran pero manteniéndolos 

amenazados con las armas, posteriormente, se suben al vehículo en 

el que trabajaba y se lo llevan, él salió a mirar, y vio que el vehículo en 

que llegaron era un Toyota Yaris negro, el cual se fue delante del 

automóvil que él conducía, hasta que desaparecieron de su vista.  

Indicó que la camioneta iba cargada con más de 18 cajas de 

cigarrillos de diferentes marcas, avalúa el vehículo con mercadería en 

la suma de $40.000.000, añadió, que, asimismo, había dejado en ella 

su porta documentos y la suma de $30.000.  

Agregó, que a continuación, tomó contacto desde su teléfono 

con la central de monitoreo de la empresa que está en Santiago y da a 

conocer lo ocurrido, ellos se encargaron de llamar a carabineros los 

cuales se hicieron cargo del procedimiento, se les informó, que hubo 

un asalto, que se llevaron la camioneta, que habían huido, le dio las 

características del vehículo y vestimentas de estas personas; luego 

fue trasladado al retén de Canteras ubicado como a 4 kilómetros del 

sitio del suceso, donde llegó un supervisor desde la ciudad de 
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Concepción de nombre Christian Roullet, y transcurrido alrededor de 

una hora, encontrándose en dicha unidad,  observa llegar al vehículo 

que había visto cuando se cometió el delito, al Toyota Yaris negro; 

asimismo, carabineros bajó desde un vehículo policial a una persona, 

a quien reconoció por su contextura y vestimentas como uno de los 

individuos que participó en el asalto; no fue quien lo intimidó, no era el 

conductor, era una de las cuatro personas que ingresó al local; y bajo 

tal contexto, dice a viva voz a carabineros que se trata de uno de los 

asaltantes. 

También, indicó que la camioneta fue recuperada un par de 

horas más tarde, que llegan a ella mediante el GPS que poseen los 

vehículos de Chile tabacos. Dentro de la mercadería también va un 

GPS. Las cajas se recuperaron más tarde en otro sitio, estaban 

ocultas según le informó la SIP de carabineros. Se recuperó la 

totalidad de la carga, sí como su dinero y documentos.  

13°.- Que ratificando y complementando los dichos del testigo 

Medina Medina fueron reproducidas grabaciones de las cámaras de 

seguridad del vehículo sustraído, correspondientes a tres videos 

individualizados como otros medios de prueba, letra e. Al respecto, 

indicó que en el margen superior derecho se visualiza “19/11/2018, 

10:28 horas”; en la parte superior izquierda la cámara 01 que en esa 

imagen se ve él cuando iba manejando la camioneta Kia en dirección 

a villa Mercedes; en la cámara del costado derecho, se ve la carretera, 

que esa cámara apunta hacia adelante; en la parte inferior izquierda, 

la cámara trasera, y la cámara costado inferior derecho y la cámara 

trasera. En el minuto 3:10 segundos, en el margen superior derecho 
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se aprecia “19/11/2018, a las 10:31:14 segundos”, se ve que está en la 

esquina del local don Zenón, se observa un auto blanco; en la pantalla 

superior izquierda se aprecia un camión que siempre está ahí; todo 

ello es previo al robo; en la secuencia minuto 3.30 segundos, se 

aprecia a las  10:31:44 segundos que se bajó de la camioneta para 

realizar venta, sonó la alarma, la activó; desde secuencia 10:31:47 a 

10:31.51 segundos, se apreció persona cruzar por la parte trasera del 

camión, en la imagen superior derecha se ve un auto negro 

avanzando sin patente delantera; en la secuencia 10:32:7 segundos, 

en la parte inferior derecha se ve el mismo auto de color negro, se 

observan personas correr que serían algunos de los 

encapuchados que entraron con armas al local; en la secuencia 

10:32:34 segundos, en dicho horario ya había ocurrido el asalto, le 

habían sustraído la llave; en secuencia 10:32:47 segundos, se 

aprecian sujetos que se suben a la camioneta de la empresa y 

que otros se suben al auto negro. 

14°.- Que, como se puede apreciar de la declaración de Daniel 

Medina Medina, el 19 de noviembre del 2018, a eso de las 11:20 

horas, mientras efectuaba labores de venta de cigarros en el interior 

del local don Zenón en Villa Mercedes, dejando estacionada en la vía 

pública la camioneta repartidora con carga en su interior, 

documentación personal y dinero en efectivo, fue abordado por a lo 

menos cinco sujetos con rostro cubierto, quienes hacen ingreso al 

local y premunidos de arma al parecer de fuego, lo rodean y lo 

amenazan haciendo uso de tales instrumentos, a fin de que entregue 

las llaves del vehículo en el que se movilizaba, y bajo tales 

circunstancias, se acerca uno de ellos, quien con groserías y 
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apuntándolo con un arma, lo registra en sus bolsillos, y le sustrae las 

llaves, para luego salir del negocio hacia el exterior todos los sujetos, 

quienes huyen del lugar, algunos de ellos, trasladándose en el 

vehículo Toyota Yaris que se estacionó a la altura de la puerta del 

negocio desde donde descendieron y el resto en la camioneta con la 

mercadería y sus efectos personales y dinero de su propiedad; la 

presencia del afectado en el sitio del suceso al interior del camión 

repartidor y de los sujetos que se movilizaban en el referido vehículo 

Toyota bajándose de éste en dirección al local comercial, se pudo 

apreciar en las grabaciones exhibidas; lo que otorgó verosimilitud al 

relato entregado por el testigo. 

15°.- Que, asimismo, la ocurrencia del delito materia del que fue 

víctima Daniel Medina Medina, resultó demostrado a partir del relato 

entregado por los funcionarios policiales que participaron en el 

procedimiento llevado a cabo. 

Al respecto, cabe tener presente, conforme se analizará a 

continuación, en cuanto a las primeras diligencias tendientes a la 

búsqueda de los hechores y especies sustraídas, éstas estuvieron 

principalmente a cargo del personal de la sección de investigación 

policial (SIP) de la Primera Comisaria de esta ciudad como de la 

patrulla foco de la Prefectura Bio Bio, obteniendo resultados positivos, 

como dio a conocer Daniel Medina en su relato; y durante el plazo de 

investigación se desarrollaron diligencias a cargo del funcionario de la 

PDI Diego Huanquilef Valderrama. 

Al respecto, el inspector Huanquilef señaló que por instrucción 

particular emanada del fiscal Díaz Andrade, el 6 de diciembre del 
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2018, concurrió hasta Villa Mercedes en la comuna de Quilleco, al 

local “don Zenón”, ubicado frente a la intersección de calles Rucue con 

Duqueco, siendo su propietaria Mariana Álvarez Crisóstomo, a la 

que le tomó declaración; quien le indicó que después de la quincena 

de noviembre del 2018, un día lunes en la mañana entre las 10:30 a 

11:30 horas, llegó un repartidor de cigarros de la empresa Bac Chile,  

a quien identifica como Daniel, le hace entrega del pedido, lo revisa en 

el suelo en la parte posterior al mesón de atención, y mientras estaba 

en esa acción observa que una vecina salta sobre el mesón por lo que 

se acerca a ver qué le sucedía, estaba muy nerviosa, mientras 

contenía a la persona, escucha que una tercera persona da alerta que 

estaban asaltando, se levanta y observa salir a un sujeto del local y la 

testigo cierra la puerta del negocio; la víctima Daniel le consulta si se 

llevaron el camión y observan que un auto acelera en calle Duqueco 

en dirección al oriente, era un auto color negro o gris, del que  

anotaron la placa patente en un papel que le entregaron a la víctima. 

Añadió que, se hizo empadronamiento en los alrededores, 

tomando contacto con una persona identificada como Miguel 

Sanhueza Aránguiz, el cual tiene domicilio y un local comercial de 

nombre Hilton restaurant, frente al sitio suceso, en calle Duqueco 392, 

quien el 20 de diciembre del 2018, a las 11:45 horas, prestó 

declaración policial voluntaria previa autorización del fiscal. Declaró 

que en circunstancias que estaba abriendo su local comercial escuchó 

que una persona que transitaba en bicicleta gritó a viva voz, “están 

asaltando el negocio del frente”; por lo cual salió del local  y vio que un 

sujeto desciende de un vehículo concho de vino, que estaba sucio y 

que entró a provisiones don Zenón, luego entró a su domicilio para 
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tomar una arma inscrita para ayudar a su vecina y al salir con ella 

observa que el auto aceleraba por calle Duqueco en dirección al 

oriente y que un camión blanco sin logo o alusivo a una empresa  

iniciaba su marcha por calle Rucue al norte y al llegar a la esquina 

luego vira hacia el oriente; no observó mayores detalles de los autores 

del delito como rostro o características físicas.  

En cuanto a la circunstancia descrita por el testigo Sanhueza al 

inspector Huanquilef, de la alerta de robo que realizó un transeúnte 

que circulaba en bicicleta, ésta tuvo corroboración, con las imágenes 

correspondientes al fotograma obtenidas desde las grabaciones del 

camión sustraído realizada por el inspector Huanquilef e 

individualizadas como otros medios de prueba d, en la número 7, 

correspondiente al canal 4, dicho funcionario resalta que se aprecia a 

una persona en bicicleta lo que coincidiría con lo que dijo Sanhueza. 

16°.- Que, como se puede apreciar del testimonio de oídas del 

inspector Diego Huanquilef en relación a la declaración de la 

propietaria del local, si bien no entrega mayores detalles de lo 

acontecido, lo que se explica porque en ese momento se encontraba 

revisando la mercadería entregada en la parte posterior del mesón de 

atención, sí ratifica que el vendedor de cigarrillos fue objeto de un robo 

de su camión repartidor, y que alertaron que se estaba cometiendo un 

asalto, y que al salir del local observaron un automóvil de color negro 

que huyó del lugar, lo que tiene correlato con lo señalado por Medina 

en cuanto al automóvil Toyota Yaris de color negro y que también se 

apreció en las grabaciones reproducidas; de igual forma, lo sostenido 

por el testigo Sanhueza quien mantiene su domicilio y local comercial 
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frente a provisiones don Zenón, que da cuenta de la alerta de un 

tercero que iba en bicicleta que estaban asaltando y que luego ve 

acelerar un vehículo y una camioneta blanca que se dirigen por calle 

Rucue que correspondería al Toyota Yaris y a la camioneta 

repartidora. 

17°.- Que, además, sustentó los dichos del afectado, en cuanto a 

la denuncia de los hechos y la efectividad de los mismos, lo relatado 

por el funcionario perteneciente a la SIP de carabineros, el cabo 

Gamaliel Hermosilla Reyes al declarar que encontrándose de turno y 

formando parte de la patrulla compuesta además por el suboficial 

Fernando Jaramillo, como jefe el teniente Ricardo Mardones Burgos y 

el cabo Sergio Guerrero Torres, el 19 de noviembre del 2018, tomaron 

conocimiento del delito materia de este juicio, ya que mientras 

patrullaban el sector céntrico de la ciudad, a eso de las 11:34 horas, la 

central de comunicaciones-Cenco- vía radial informaba que Cenco 

Santiago daba a conocer que en el sector de Villa Mercedes de la 

comuna de Quilleco, se produjo un delito de robo con intimidación al 

conductor de una camioneta Kia Frontier, de color blanco, patente 

FJHT.82 de propiedad de Chile Tabacos, y que la víctima aportó como 

antecedentes que los hechores se movilizaban en un automóvil Toyota 

de color negro, que la patente posterior estaba con barro, y que le 

sustrajeron la camioneta con la totalidad de la mercadería, con esa 

información se dirigieron por la ruta Q-45 hacia Villa Mercedes, y en el 

trayecto, la Cenco informa que desde la empresa de monitoreo GPS 

Chile tabacos, se indicaba que la camioneta estaba en la ruta Q-471, 

con esa información continuaron el recorrido, dándose a conocer 

además, por el personal de carabineros del retén Canteras que la 
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camioneta sustraída había sido encontrada, que estaba con las 

puertas abiertas y la mercadería en su interior, consistente en cajetillas 

de cigarro; especificándose por el cabo Sergio Guerrero Torres, que 

producto al GPS que mantenía la camioneta se logró ubicar en el 

sector Peralillo, en un predio forestal de la comuna de Quilleco aquél 

móvil con parte de su carga. 

 Asimismo, el funcionario Guerrero, mencionó que dentro de las 

diligencias que le correspondió en el procedimiento fue efectuar un set 

fotográfico del sitio del suceso y de las evidencias incautadas, el que 

le fue exhibido correspondiente a otros medios de prueba letra c.  

 Al respecto en relación a la ubicación del sitio del suceso, señaló 

que en los números: 1, se muestra el lugar donde ocurrió el delito en 

Villa Mercedes, intersección calle Rucue con Duqueco, al exterior se 

aprecia el local comercial donde fue abordado el conductor del 

camión; 2, se indica el lugar en que se produjo el asalto, 3 y 4, local 

comercial “don Zenón” donde entregó mercadería. 

18°.-Que, también apoyó como medio de convicción 

corroborando el relato del testigo Medina, respecto de la dinámica de 

los hechos, cantidad de sujetos involucrados, así como las armas 

empleadas en la comisión de los mismos, los otros medios de prueba 

individualizados con la letra d, consistente en fotograma de las 

imágenes obtenidas desde las grabaciones del camión sustraído, y 

que fueron exhibidas al inspector Diego Huanquilef, quien conforme 

indicó, le correspondió como instrucción particular elaborar dicha 

evidencia, señalando al efecto, que hizo un análisis del dispositivo 

digital correspondiente a 3 archivos de 4 cámaras de seguridad 
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instaladas en el camión repartidor, patente FJHT.82, a partir de las 

cuales se ubicaron imágenes de interés, en las que se observó el 

desarrollo del delito, una participación aproximada de 6 sujetos 

encapuchados, apreciándose que dos portaban armas de puño tipo 

pistola de color negro y uno portaba una herramienta tipo combo.  

Al respecto refirió que en las números: 1, corresponde a imagen 

captada por cuatro cámaras instaladas en el camión repartidor placa 

patente FJHT 82, se ilustra cada canal; en costado superior derecho 

se observa fecha y hora 19/11/2018 a las 10:31:19 segundos; en el  

canal 1, se observa en costado superior izquierdo, a la víctima Daniel 

Medina que manipula su celular, y en el espejo retrovisor se ve la 

silueta de persona que se aproxima por la parte posterior; 2 

correspondiente a misma vista pero ampliada, se observa con mayor 

detalle silueta que se aproxima por la parte posterior del camión, en la 

parte central se ve a víctima; 3, corresponde a  canal 2 vista ubicada al 

costado superior derecho, se aprecia placa patente de la camioneta 

FJHT 82, en costado superior derecho se ve fecha y hora de la imagen 

correspondiente al 19/11/2018; siendo las 10:31:49 segundos; al fondo 

de la parte frontal se aprecia que se aproxima un auto de color negro; 

4, imágenes captadas por camión repartidor costado superior derecho 

se observa fecha y hora correspondiente al 19/11/2018 a las 10.31.59 

segundos se capta en canal 2 ubicado al costado superior 

derecho, un auto color negro Toyota Yaris con su carrocería 

sucia que se aproxima por calle Rucue en sentido norte a sur; 5, 

captada el 19/11/2018, siendo las 10:32:06 segundos, en canales 3 y 

4 ubicados en la parte posterior del camión, se aprecia que en canal 3 

de cámara ubicada a media altura del camión repartidor, se ubica de 
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forma cruzada el auto Toyota con su carrocería sucia, desde el cual 

se traslada corriendo un sujeto al  local comercial provisiones 

don Zenón, lo hacía vistiendo polerón rojo, jeans y gorro azul con 

un objeto en su mano derecha, canal 4, ubicada en la parte inferior 

de la parte posterior del camión,  se observa la parte inferior de un 

segundo sujeto, quien se traslada en dirección al local comercial 

vestido con chaqueta negra, pantalones azul con puño en parte 

inferior y zapatos negros con aplicación roja; 6, corresponde a 

imagen de 19/11/ siendo las 10:32:07 segundos se aprecia en canal 3, 

un tercer sujeto que se baja de la parte posterior del vehículo 

Toyota y se va en dirección al local comercial provisiones don 

Zenón que vestía polerón de color negro con capucha del mismo 

color puesta en la cabeza; en mismo horario, en canal 4, se aprecia 

las prendas inferiores  que portaba este sujeto correspondiente a 

pantalón negro, zapatillas deportivas marca Nike de color negro; 7, se 

aprecia consignado 19/11/2018, siendo las 10:32:07 segundos, que 

transita por la parte posterior del camión un sujeto con pasamontañas 

color rojo de fabricación artesanal, con chaleco reflectante color verde 

lo que se ilustra en canal 3 y en canal 4 se aprecia pierna del sujeto 

de la foto 6; en canal 4 se aprecia persona que transita en bicicleta 

coincidente con lo que dijo testigo Miguel que gritó que estaban 

asaltando; 8, se consigna 19/11/2018 siendo las 10:32:08 segundos, 

en canal 3, se ve otro sujeto que desciende del auto Toyota Yaris 

quien cubre rostro y cabeza con pasamontañas rojo artesanal y 

viste polerón gris y cubre sus manos con guantes de color claro; 

en canal 4, se observa prendas inferiores de este sujeto, se trata 

de pantalón buzo negro con letras en su pierna izquierda, viste 
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zapatillas deportivas negras con suela de color blanco; 9, captada 

el 19/11/2028 siendo las 10:32:17 segundos. En Canal 3, se capta que 

otro sujeto desciende del asiento del conductor que cubre rostro, 

viste polerón gris con capucha del mismo polerón, cubre sus 

manos con guantes, y  otro sujeto a su lado, que corresponde al 

que vista polerón gris y pasamontañas de color rojo; en canal 4 se 

aprecia que este segundo sujeto, viste jeans color azul marino y 

zapatos deportivos azules con suela blanca; 10, captada el 19/11/2018 

siendo las 10:32:21 segundos; en canal 3, se capta a un sujeto que 

portaba una chaqueta tipo corta viento negra, cubría cabeza con 

capucha y un jockey, en el canal 4 se observa la parte inferior de él, 

quien vestía pantalón azul con puño en parte inferior, zapatillas 

negra con aplicaciones de color roja; en una de sus manos 

portaba un arma tipo pistola de color negro, en canal 4, se aprecia 

que posterior a este sujeto lo seguía un segundo sujeto que 

vestía pantalón negro; 11,  captada el 19/11/2018 siendo las 

10:32:22 segundos. Se observa en canal 3, a sujeto que vestía 

polerón negro, cubría cabeza con capucha, se aprecia también en 

canal 4  que viste pantalón buzo de color negro y zapatillas negras 

marca Nike, con suela blanca, además portaba arma tipo pistola 

color negra en mano derecha; 12, captada el 19/11/2018 siendo las 

10:32:33 segundos, en el canal 1 ubicado en costado superior 

izquierdo, se aprecia a uno de los sujetos que abre la puerta del 

conductor del camión el cual portaba polerón entre gris y café con 

jockey, portaba guantes y pantalones tipo jeans color azul marino, en 

el canal 3, se observa  que sujeto visto en imágenes anteriores 

que portaba capucha roja con polerón gris que aborda el auto 
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Toyota ubicándose en el asiento del conductor; 13, captada el 

19/11/2018 siendo las 10:32:36 segundos, en el canal 1, se observa 

al sujeto ilustrado en la imagen anterior que se ubica en asiento 

del conductor del camión, se aprecia que porta guantes y 

manipula llave inserta en el sector de la chapa, en mismo 

momento se observa que en canal 3, permanece aún el vehículo 

Toyota Yaris,  que en canal 1, sujeto que manipula la llave que 

permanece en asiento del conductor lo hace en compañía de un 

segundo ubicado en asiento del copiloto, se observa que porta 

gorro azul y logo naranjo; en canal 3, permanece auto Toyota 

Negro; 14. Vista ampliada de la cámara ubicada en la cabina del 

camión repartidor se observa canal 1, al sujeto sentado en asiento del 

conductor conduciéndolo, se observa que cubría su rostro con 

bandana con colores  mimetizados, color negro, naranjo y gris. 

19°.- Que, como se apreció en las imágenes incorporadas, a 

través de ellas, se pudo observar, el ámbito situacional en que se 

cometió el delito, corroborándose su ubicación precisa, como el tipo y 

nombre del local; de igual manera, las características del vehículo 

sustraído, así como la presencia de un vehículo de color negro, Toyota 

Yaris, que irrumpe en la vía pública donde está estacionado el camión 

repartidor, y desde donde descienden a lo menos 5 sujetos, 

apreciándose que lo hacían a rostro cubierto, con bandanas o 

pasamontañas, con jockey, y portando dos sujetos armas de 

apariencia de fuego, que transcurrido alrededor de 45 segundos, 

regresan subiendo dos sujetos al camión repartidor y el resto al Toyota 

Yaris dándose a la fuga; todo lo cual tiene correlato, con lo sostenido 

por Medina Medina, en cuanto a que los sujetos que acometieron en 
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su contra andaban con rostro cubierto y premunidos de armade 

apariencia de fuego, que fueron usadas para intimidar a la víctima, que 

lo registra uno de ellos, y le sustrae las llaves del camión, que luego se 

van, alcanzando a ver que un  automóvil Toyota Yaris de color negro 

se fue delante del camión que conducía; características del vehículo 

que coinciden con las vistas en las ilustraciones exhibidas, y como se 

apreciará también, con el vehículo que estaba en poder del acusado al 

momento de ser ubicado por carabineros. 

20°.- Que, por otro lado, se acreditó con las imágenes captadas 

de las cámaras de seguridad del camión, que los hechores tal como 

indicó el cabo Hermosilla y Guerrero de la SIP se trasladaron en el 

camión y automóvil Toyota Yaris a un predio ubicado en la ruta Q-471, 

donde finalmente fue encontrado el camión de la víctima, y a través de 

ellas, se pudo apreciar que los mismos sujetos que llegaron al local 

don Zenón y abordaron al conductor del camión Chile tabacos 

continuaban con su actividad delictiva, trasladando la carga a un tercer 

vehículo que también fue hallado por personal de la SIP en un lugar 

cercano junto al vehículo Toyota Yaris. 

Al respecto, se tuvo presente, lo observado en las grabaciones 

de captadas por las cámaras de seguridad del camión repartidor, 

exhibidas al inspector Diego Huanquilef consistente en otros medios 

de prueba letra b, señaló que en ellas se aprecia el camión repartidor 

al momento en que llega a un predio forestal, lugar donde ya 

permanecían otros sujetos; en el canal 1, se ve a uno de los autores 

quien conduce el camión repartidor el cual ingresa a un predio 

forestal con rostro cubierto con un tipo bandana, su cabeza con 
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gorro de polerón y jockey y cubre sus manos con guantes, el cual es 

el mismo que llegó al sitio del suceso manejando el automóvil 

Toyota Yaris; desde el sitio del suceso se observó que de manera 

continua aborda camión y que llega a ese lugar conduciendo; 

canal 2, captada por cámara frontal de camión repartidor el 

19/11/2018, siendo 10:39:11 segundos, se observa que ya 

permanecía en lugar una camioneta Nissan Terrano de color rojo; en 

cámara 3, ubicada en cámara posterior del camión repartidor, imagen 

capta que se aproximan corriendo dos sujetos encapuchados con 

ropas oscuras, lo mismo que se observa en canal 4, detrás de ellos, se 

observa el vehículo Toyota Yaris, color negro; se aprecia que el 

conductor del camión detiene la marcha y a su vez en la parte 

posterior se aproximan los otros compañeros de delito, el conductor 

del camión detiene la marcha, abre la puerta y desciende, lo mismo su 

acompañante que se encuentra en el asiento del copiloto, de forma 

paralela en la parte posterior sus compañeros del delito intentan abrir 

la puerta, son abiertas con las llaves sustraídas  a la víctima, se trata a 

imágenes captadas el 19/11/2018 a las 10:39:20 segundos; a las 

10:39:33 segundos en canal 1, se observa que el conductor desciende 

del camión quedando sin ocupantes la cabina; canal 2, se aprecia la 

vista frontal del camión  correspondiente a un camino forestal; canal 3, 

se aprecia a un sujeto posicionado a un costado de la puerta posterior 

del camión y detrás de él se observa parte de camioneta Nissan 

Terrano; a las 10:40:34 segundos; que en imágenes del canal 3 y 4, se 

capta el momento en que los sujetos comienzan a realizar el 

trasvasije de la carga sustraída, la cual trasladan al pick up de la 

camioneta marca Nissan de color rojo. Al interior de las cajas se 
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guardan diversas cajetillas de cigarros de distintas marcas y tamaño 

que distribuye la empresa Chile tabacos; a las 10:40:54 segundos, en 

cámaras 3 y 4, se continúa apreciando el trasvasije de la carga 

sustraída, en la que participan de manera coordinada los autores del 

delito, entre ellos se aprecia al acusado.  

 Ratificando y complementando las imágenes fue exhibido e 

incorporado fotograma confeccionado a partir de las grabaciones de 

las cámaras de seguridad incorporadas en el camión, tales como se 

reprodujo en otros medios de prueba letra b; el que parte del mismo ya 

había sido analizado, y consignado como otros medios de prueba letra 

d.  

 En lo pertinente, el inspector Huanquilef refirió en los números: 

14, que se trata de una vista ampliada de la cámara ubicada en la 

cabina del camión repartidor, se observa en canal 1, que los autores 

del delito trasladaban camión repartidor hacia un predio forestal, se ve 

a un sujeto que lo conducía, cubría su rostro con bandana con 

colores mimetizados, color negro, naranjo y gris; 16, captada el 

19/11/2018 siendo las 10:39:18 segundos. Se aprecia en canal 1, el 

sujeto que conducía el camión repartidor el cual se detiene y 

acciona los sistemas de freno; en canal 3, se aprecia que uno de los 

sujetos se aproxima a la parte posterior del  camión observando la 

chapa del mismo; este sujeto vestía polerón color oscuro, con 

capucha, lentes de sol y cubría parte de su rostro con bandana 

con colores mimetizados, blanco, verde y café; en el canal 4 se 

observa a dos sujetos posicionados a un costado del pick up de 

camioneta que está ubicada con su pick up en dirección a la parte 
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posterior del camión repartidor, el sujeto ubicado al costado 

derecho del canal 4, corresponde a un sujeto que tenía estructura 

corporal más amplia que el resto, vestía corta viento rojo, chaleco 

reflectante color verde, jeans oscuro y zapatos oscuros; 18, siendo las 

10:40:18 segundos; en canal 1, se observa que no hay sujetos en el 

asiento del conductor, la puerta está abierta, en canal 3, se aprecia 

distintos sujetos posicionados en la parte posterior del camión 

repartidor quienes portaban las mismas vestimentas de los 

sujetos observados en el sitio del suceso, lo mismo en el canal 4, 

transitar a los sujetos en parte posterior del camión repartidor con 

vestimentas similares que se apreciaron en sitio del suceso. Los 

mismos sujetos que participaron en el robo, participaron en la 

descarga; 20; siendo las 10:40:41 segundos, en canal 3, se aprecia 

que autores del delito acceden a cabina del camión donde traslada la 

mercadería el camión repartidor  y hacen el trasvasije en una 

camioneta Nissan modelo Terrano, color rojo, se ve patente, CD 24, se 

observa que trasvasijan la carga sustraída al pick up de ella, la cual 

mantiene las puertas de su costado izquierdo abiertas; 22, imagen 

captada en canal 3, mientras se realizaba el trasvasije de la carga 

sustraída, corresponde a una vista ampliada del canal 3. 

 21°.- Que, asimismo, corroborando y complementando las 

imágenes del lugar en que fue hallado el camión repartidor sustraído y 

el estado en que fue encontrado por personal de carabineros, se tuvo 

presente la exhibición e incorporación de las fotografías exhibidas al 

cabo Guerrero quien concurrió a dicho sitio del suceso, y que forman 

parte del set que confeccionó e individualizado como otros medios de 

prueba letra c. 
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 En lo pertinente, señaló en las números: 25 y 26, que se observa 

el camino rural de ingreso a predio forestal donde fue hallado el 

camión sustraído y la  dirección o kilometraje de la ruta hacia el predio 

forestal; 27, se aprecia el ingreso al predio forestal; 28, se logra ver a 

distancia el camión sustraído y dejado abandonado en predio forestal; 

29, se observa la parte posterior del camión con una de sus puertas 

abiertas se ven cajas de cartón en su interior; 30, se fijó patente del 

camión FJHT.82; 31, vista lateral de la referida camioneta tipo camión 

con puerta delantera del copiloto abierta; 32, vista parte delantera de 

la camioneta, se aprecia que es de cabina simple con carrocería, con 

sus dos puertas delanteras abiertas; 33, una vista más cercana de la 

parte posterior del vehículo, cuenta con dos puertas abatibles hacia el 

exterior, la derecha está abierta; 34, muestra la parte posterior del 

vehículo, en que se aprecia la pisadera o parachoques donde se ven 

cajetillas de cigarros dispersas por el lugar en pisadera y en el suelo; 

35, parte interior de la carrocería, se aprecia una cantidad 

indeterminada de cajetillas de cigarros en completo desorden; 36, otra 

foto de carrocería donde se ven cajetillas de cigarros desordenadas; 

37, se aprecia cajetillas de cigarros y se ve un combo metálico al 

interior de carrocería; 38, se aprecia puerta trasera de carrocería, 

puerta derecha la cual se aprecia llave inserta en el dispositivo tipo 

cerrojo, de la camioneta Kia Frontier sustraída en Villa Mercedes; 39 

una foto más cercana de la llave inserta en cerrojo de carrocería de la 

camioneta, 40, vista parte posterior de camioneta Kia Frontier donde 

se ve una mochila en suelo; 41, mochila levantadas desde el lugar 

mencionado en cuyo interior había prendas de vestir;  42, zona del 

copiloto se aprecia interior de camioneta, 43, misma zona, parte baja 
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del copiloto donde se aprecia equipo de grabación de las cámaras que 

contaba automóvil; 44, más cercana del aparato; 47, se muestra 

vehículo Kia Frontier trasladado para entrega fue tomada al frontis de 

la Primera Comisaria; 49, las cajas de cigarros sustraídas y 

encontradas por personal de carabineros. 

22°.- Que, dando a conocer la recuperación del resto de la carga 

del camión repartidor sustraído, declaró el suboficial Alex Torres 

Vega, quien refirió que el 19 de noviembre del 2018 formaba parte de 

la patrulla foco encargada de procedimientos de delitos violentos de la 

Prefectura Bio Bio y lo acompañaba el suboficial Monsalve; que siendo 

las 11:30 horas aproximadamente se recepcionó comunicado radial 

por robo con intimidación de vehículo de Chile tabacos en sector 

Quilleco, fue primero personal SIP y luego ellos a prestarles apoyo; 

personal SIP les informó que en un sitio de una forestal estaba 

marcando un GPS lo que los orientaba del lugar donde habían cajas 

de cigarros, el encargado de Chile Tabacos que tenía a cargo de ver el 

GPS  de las cajas les envía la ubicación y se dirigen al lugar, dicho 

aparato marcaba al interior de un predio forestal, en el km 10, ruta Q-

471, sector Peralillo; encontrando 14 cajas con paquetes de cigarrillos 

de distintas marcas y una caja de madera con miguelitos; cuando 

llegaron al lugar fijaron fotográficamente el sector y evidencias había 

un portón de ingreso y candado que había sido forzado,  

Complementando sus dichos, se le exhibe otros medios de 

prueba, letra a; consistente en fotografías, señalando en las 

números: 1, que corresponde a la vista del Km 10, ruta Q-471 de la 

entrada del predio donde fue forzado candado que había sido puesto 
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en el portón de ingreso al predio que indicaba el GPS; 2, se aprecia el 

candado forzado con elemento contundente; 3, cadena donde forzaron 

candado, se trata del mismo portón; 4, se aprecia cajas de cigarros, 

caja de madera con martillo y miguelitos, el cual se usa para bloquear 

el paso de vehículos policiales; 5, las cajas de cigarro que fueron 

recuperadas, 6, caja contenedora de miguelito y martillo.  

23°.- Respecto de la participación del acusado. Que, para 

acreditar la participación del encartado en los hechos cometidos en 

perjuicio de Daniel Medina Medina, el tribunal tuvo presente las 

siguientes consideraciones:  

 Que, conforme al testimonio del cabo perteneciente a la SIP 

Gamaliel Hermosilla Reyes, al concurrir por el llamado de la Cenco a 

la comuna de Quilleco, contando como información, que el automóvil 

sustraído era un camión repartidor de color blanco Kia Frontier y que 

los hechores huyeron además en un vehículo Toyota Yaris negro, 

luego de la información que se entregó de haberse hallado el camión 

repartidor, a unos 150 a 200 metros del lugar en que se encontró 

tomaron contacto con unas personas que se encontraban cortando 

leña a quienes les consultaron si observaron los vehículos señalados 

en el comunicado de la Cenco indicándoles que hacía unos 15 

minutos antes vieron pasar a gran velocidad en dirección oriente a una 

camioneta Nissan burdeos, doble cabina y que en la parte posterior 

llevaba cajas, que en ella iban tres personas en su interior, y que 

detrás de ésta circulaba un automóvil Toyota Yaris negro con dos 

personas en su interior; por lo que continuaron con el patrullaje y 

llegaron a la altura del kilómetro 10 de la ruta Q-471, y se percataron 
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que el portón de ingreso de un predio forestal estaba abierto y que 

había huellas de rastro reciente de vehículos, por lo que entraron y 

luego de efectuar el recorrido, observaron una camioneta con las 

características mencionadas, Nissan burdeos, placa patente FBCB-24, 

la cual estaba sin ocupantes y distante a metros de ésta se encontraba 

un vehículo Toyota Yaris, de color negro, placa patente BC RB-22, 

observando que descendía del vehículo una persona de sexo 

masculino con una mochila en su espalda, ante lo cual le manifestaron 

que se detuviera para hacer fiscalización, exhibiendo credencial, pero 

huye corriendo, por lo que sale él en su persecución, logrando 

abordarlo, y al hacerlo reacciona de manera violenta, logrando 

esposarlo con apoyo de sus colegas, siendo identificado como Víctor 

Raúl Ascencio Sandoval, quien consultado en sistema mantenía dos 

órdenes de detención vigentes por el Juzgado de Garantía de 

Concepción, por los delitos de lesiones graves y robo en lugar 

habitado; en la revisión de sus vestimentas en la pretina de su 

pantalón le fue hallada una pistola a fogueo marca Bruni, calibre 8 

mm, modelo 92 en el cual su cargador mantenía un cartucho 

percutado; especie que fue exhibida al cabo Hermosilla e 

individualizada como otros medios de prueba h. 

 Agregó, que en la mochila mantenía, entre otros; tres bandanas 

sin marcas y de diferentes colores, tres jockey sin marca y de distintos 

colores, uno de ellos mantenía bordado en la parte delantera una 

estrella de color rojo, un inhibidor de señal sin marca de 8 antenas, 

una pistola marca Kimi de 8 mm, con cargador sin munición, y guantes 

de trabajo; posteriormente, se trasladó el vehículo a la unidad 

Canteras y la víctima estaba en ese lugar como también personal que 
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participó en el procedimiento y al ingresar al detenido la victima lo 

reconoce de forma inmediata como el autor del delito.  

 Esta última circunstancia, fue confirmada en el juicio por Daniel 

Ernesto Medina Medina, al sostener que luego del delito de que fue 

objeto se trasladó al retén de Canteras donde además llegó el 

supervisor de la empresa en la que trabajaba, y transcurrido una hora, 

apareció el vehículo negro, que había visto irse delante del camión 

que conducía, el cual era un Toyota Yaris, y a un joven que traían en 

el calabozo de la patrulla policial, a quien reconoció por su contextura 

y vestimentas, especificando, que no era el conductor del vehículo, ni 

tampoco el que lo apuntó con el arma y le sustrajo las llaves del 

vehículo, sino que uno de los otros cuatro sujetos que ingresaron al 

local comercial y lo rodearon, añadiendo que a viva voz le dijo a 

carabineros que se trataba de uno de los asaltantes. 

24°.- Que, complementando y corroborando los dichos del cabo 

Hermosilla se contó con el testimonio de su colega Sergio Guerrero 

Torres, quien mencionó que participó en la patrulla SIP en un 

procedimiento de robo con intimidación ocurrido el 19 de noviembre 

del 2018 en Villa Mercedes de la comuna de Quilleco, donde un 

conductor de la empresa de Chile Tabacos fue víctima de robo con 

intimidación, específicamente en la intersección de la calle Rucue con 

Duqueco de la Villa Mercedes donde fue abordado por sujetos 

desconocidos quienes le sustraen el camión y huyen con camión en 

dirección desconocida. Producto de GPS que mantenía se logró ubicar 

en sector rural de la comuna de Quilleco, sector Peralillo, en un predio 

forestal el referido camión con parte de su carga. Luego, a raíz de un 
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patrullaje realizado por el sector y lo comentado por algunos vecinos 

del sector, de que divisaron vehículos que eran poco usual ver en el 

sector, y en razón de ello hicieron patrullaje por caminos rurales, 

vecinales, dando con un sector, un potrero donde fueron hallados los 

vehículos que participaron en el delito, un Toyota Yaris gris, y una 

camioneta Nissan Terrano burdeos; asimismo, cuando llegaron al 

lugar se logró la detención de un sujeto que había participado en el 

delito.  

Se le exhibe otros medios de prueba letra c. señalando en las 

números: 5, se aprecia el automóvil donde se movilizaban los 

hechores y que fue habido en el sector rural, sector Peralillo, kilómetro 

10, de la Ruta Q-471, comuna de Quilleco; 6, se aprecia la placa 

patente delantera de la camioneta FBCB-34; 7, automóvil que participó 

en delito, que abordaron los hechores; la camioneta y automóvil 

estaban en mismo predio no más de 50 metros entre sí; 8, una toma 

más cercana del vehículo, Toyota Yaris, gris, sedán; 9, parte posterior 

del auto se muestra su patente DC.RD. 22 estaba con un poco de 

barro en sus dígitos; 10, vista más cercana de la patente trasera del 

vehículo Toyota; 11, parte posterior, asientos traseros del auto; 11, 

parte posterior, asientos traseros del auto; 12, se muestra piso de 

goma donde había miguelitos; 13, parte delantera de auto, sector del 

copiloto; 15, la parte posterior, debajo asiento del conductor donde se 

aprecian unas vestimentas, 16, vestimentas que están debajo de 

asiento del conductor de Toyota Yaris, consistente en chaqueta y 

chaleco reflectante, 17, marca chaqueta y talla hallada debajo asiento 

conductor; 19, se aprecia al costado izquierdo del Toyota Yaris un 

círculo para graficar  mochila que fue encontrada en el lugar y que se 
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desprendió de ella al huir; 20, imagen más cercana de la mochila, 21, 

otra foto de mochila; 22 se muestra el interior de la mochila se ve un 

arma, vestimentas, accesorios, e inhibidor de señal, el arma era tipo 

pistola. Parece que una era real y la otra a fogueo; 23, se aprecia 

arma de fuego tipo pistola parece como real y guantes; y esa arma era 

la que portaba en la pretina del pantalón, 24 imagen más cercana del 

arma encontrada en su poder al ser capturado. 

 25°.- Que, asimismo, se ilustró en la foto 16 de otros medios de 

prueba letra d, las evidencias levantadas, tales como tres jockey, tres 

bandanas, una de las cuales correspondía a la usada por el sujeto que 

condujo el camión; se aprecian los guantes, las dos armas con 

apariencia de fuego, las mochilas, asimismo, el vehículo Toyota Yaris, 

misma imagen que se observa en la foto 18, en la que se hace una 

comparación con el otro sujeto que participó en el delito de robo, 

donde se puede apreciar la misma bandana que llevaba puesta con 

una de las incautadas y encontradas al interior de la mochila que 

portaba el acusado, de igual forma se muestra el inhibidor de señal. 

26°.- Que, por otro lado, al cotejar las imágenes de las cámaras 

de seguridad del camión y que fueron reproducidas mediante 

fotograma exhibido al inspector Huanquilef, individualizados como 

otros medios de prueba letra d, en especial en las números 4, 5, 6, 8, 

9, 13, en que se aprecia el automóvil Toyota Yaris de color negro 

concurrir a la calzada frente al negocio que previamente ingresó 

Daniel Medina, bajarse desde él a lo menos cinco sujetos en que se 

aprecian sus vestimentas y accesorios, y luego de alrededor de 45 

segundos, subirse a dicho automóvil y al camión sustraído y en la 
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reproducción del video de las cámaras de seguridad del camión 

repartidor individualizado como otros medios de prueba letra b, en que 

se muestra el ingreso del camión a un predio forestal, el trasvasije de 

la mercadería a una camioneta Nissan Terrano, por parte de sujetos 

donde se logra apreciar sus vestimentas las que eran concordantes 

con las que llegaron al local comercial como asimismo en la secuencia 

10:39:11 segundos, en el canal 4, se aprecia también el mismo 

vehículo Toyota Yaris, que el de las ilustraciones confeccionadas por 

el cabo Guerrero, tomadas en el lugar en que fue hallado el acusado, 

en especial en las números 7, 8, 9, y 10, en el que se ve estacionado 

al interior del predio forestal, se infiere que se trata del mismo 

automóvil que llegó frente al local comercial, del que se bajaron 

sujetos, luego huyeron, que se trasladó al predio donde fue efectuada 

la descarga de la mercadería hacia la camioneta Nissan con el 

encontrado en poder del acusado, sumado como antecedente, que su 

descubrimiento se produjo en un sector cercano, al lugar en que se 

encontró en el que fue hallado el camión sustraído, a lo que también 

ha de añadirse que conforme a los dichos del cabo Hermosilla, ante la 

presencia policial huyó desde el interior del vehículo, por lo que tales 

antecedentes analizados en su conjunto, conforman elementos 

probatorios, que otorgan suficiente mérito probatorio para el 

establecimiento de la participación del acusado en el delito subjudice.  

En efecto, fue encontrado al interior del vehículo usado por los 

hechores para la comisión del delito, y en poder de elementos que 

también usaron con tales fines, como bandana, jockey, guantes, dos 

armas, lo que coincide con lo observado en las imágenes, como se 

razonó.   
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 27°.- Que, como otro elemento incriminatorio que sirvió de 

sustento para establecer la participación del acusado, fue la 

circunstancia que a pocos metros del vehículo Toyota Yaris fue 

hallada la camioneta marca Nissan modelo Terrano, que aparece en 

las imágenes del set letra c de otros medios de prueba, número 6, 

como también, en las números 16, 20, 22, en el fotograma otros 

medios de prueba d, como la usada para efectuar el trasvasije de 

mercadería del camión a la camioneta, lo que fue corroborado con la 

reproducción del video de otros medios de prueba letra b, secuencia 

10:39:33 segundos a 10:40:54 segundos, que muestra la misma 

acción, donde se aprecia que se trata de la misma camioneta. 

 Y precisamente la propietaria de dicha camioneta, conforme a 

las indagaciones efectuadas por el inspector Huanquilef, es hermana 

de la madre de un hijo del acusado, quien le facilitaba la camioneta a 

ella, e incluso, fue utilizado por el acusado y su padre, en otro delito 

investigado por la Brigada de Homicidios de Concepción, ocurrido en 

el mes de septiembre del 2018, es decir, como dos meses antes de la 

comisión del delito materia de este juicio.  

 En efecto, según lo sostenido por el inspector Diego Huanquilef, 

conforme a instrucción particular emanada de la fiscalía local, en 

relación a la camioneta en análisis, hizo consultas en fuentes de 

información institucional, donde se obtuvo la existencia de una 

investigación relacionada con la propietaria de la camioneta, 

correspondiente al delito de lesiones graves llevada a cabo por la 

fiscalía de Concepción y desarrollada por la Brigada de Homicidios; en 

esa información se hacía referencia a dicha camioneta; que en 
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septiembre del 2018, tal unidad entrevistó a quien aparecía como 

propietaria identificada como Mirna Tapia Garay, quien les señaló que 

la adquirió el año 2015 con crédito automotriz, por lo que no podía 

venderla hasta que estuviera cancelada; que durante el año 2018 

como no estaba dándole uso a la camioneta, se la prestó a su 

hermana Yasna Karina Tapia Garay porque ella necesitaba 

movilizarse, ya que tenía 3 hijos; en virtud que su hermana cambiaba 

constantemente de parejas por eso se la prestó a su padre José Tapia 

Mansilla, quien la mantenía en su domicilio particular en Concepción. 

Posteriormente, funcionarios de la BH en septiembre del 2018 

entrevistaron a Yasna Tapia quien les indicó que era ex pareja del 

imputado y además, el padre del menor de sus hijos, que a la época 

tenía 4 años de edad, que Víctor Ascencio a veces usaba la 

camioneta, y que en el delito que se investigaba por la Brigada de 

Homicidio habría sido usada por Víctor y su padre para la comisión del 

delito; ilustrando, por lo tanto, que dos meses antes del delito de esta 

causa tenía antecedentes que la había usado para otro delito distinto 

del presente juicio. 

28°.- Que, también, constituyó en un elemento de convicción que 

sustenta la participación que tuvo el acusado en el delito que se 

analiza, las vestimentas que se apreciaron que usó en las imágenes 

de las cámaras de seguridad al momento de la comisión del delito, por 

tener correlato con las vestimentas encontradas al interior del vehículo 

Toyota Yaris en que fue sorprendido el encartado.  

De igual forma, por las características morfológicas del acusado 

y por los rasgos de su rostro tales como sus ojos, cejas y nariz, 
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apreciadas en las imágenes captadas de las cámaras de seguridad, 

las que al ser comparadas con la fotografía del registro civil se observa 

coincidencia en tales aspectos de su rostro, lo que otorga verosimilitud 

de que se trata de la misma persona. 

29°.- Que, en efecto, conforme al análisis desarrollado por el 

inspector Huanquilef, en el fotograma otros medios de prueba letra d, 

el acusado se apreciaría en las siguientes imágenes: en la fotografía 

7, correspondiente al canal 3, que ilustra el momento en que luego de 

bajarse la víctima del camión llega el vehículo Toyota con sujetos, y a 

continuación, se aprecia que por la parte posterior del camión transita 

un sujeto con pasamontañas color rojo de fabricación artesanal, 

con chaleco reflectante de color verde, este sujeto se trataría del 

acusado; en la foto 16, que ilustra el predio donde ingresa el camión 

repartidor y su conductor detiene la marcha, en el canal 4, se observa 

a dos sujetos posicionados en un costado del pick up de la camioneta 

ubicada con su pick up en dirección a la parte posterior del camión 

repartidor, el sujeto ubicado al costado derecho del canal 4, 

corresponde a un individuo que tenía una estructura corporal más 

amplia que el resto de los individuos, el que vestía corta viento rojo, 

chaleco reflectante de color verde, jeans oscuros; asimismo, en foto 

20, que muestra los momentos en que sujetos acceden a la cabina del 

camión donde trasladan la mercadería guardada en él hacia el pick up 

de la camioneta Nissan, y de forma paralela, en el canal 4, se aprecia 

al mismo sujeto que vestía corta viento rojo, chaleco reflectante 

de color verde, jeans oscuros recogiendo cartones de cigarros 

que cayeron al suelo, observándose con detalle su estructura 

física, que sobresalía por sobre los otros sujetos que aparecían 
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en las imágenes, claramente de contextura gruesa, y con ropa 

que destacaba al llevar puesto un chaleco reflectante de color 

verde, un pasamontañas de color rojo tipo artesanal y debajo de 

él, una chaqueta tipo corta viento también de color rojo.  

De igual forma, en foto 21; se observa en costado izquierdo de la 

imagen anterior canal 4, al sujeto descrito recoger cartones de cigarros 

que habían caído al suelo; foto 22, imagen de canal 3, es captada 

mientras se realizaba el trasvasije de la carga sustraída, se observa 

que mantiene contextura gruesa; foto 23, se observa al costado 

izquierdo, una imagen de cámaras de seguridad del camión, canal 3, 

donde se aprecia a uno de los autores quien cubría parte de su rostro 

con capucha de forma artesanal, se ve cejas, parte de ojos y nariz y al 

ser comparada con la foto 24, con una imagen obtenida de la base de 

datos del Registro Civil e Identificación del imputado presenta 

coincidencias.  

Tales imágenes han de relacionarse con las de otros medios de 

prueba c, en las que se aprecia, en los números: 15, la parte posterior 

del vehículo Toyota Yaris, donde debajo asiento del conductor se ven 

unas vestimentas; 16, vestimentas que están debajo de asiento del 

conductor consistente en chaqueta y chaleco reflectante, 17, la marca 

de la chaqueta y talla hallada debajo del asiento conductor.  

30°.- Que, de tales medios de convicción precedentes, se 

evidencia que como se ilustra en las imágenes precedentes, que se 

aprecia en ellas que debajo del asiento del conductor donde se 

encontraba sentado el acusado al ser sorprendido por carabineros, fue 

hallada una chaqueta verde manga corta con líneas grises, del tipo 
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reflectante, y que coincidentemente usaba el sujeto de contextura 

gruesa, característica que se distinguía del resto de los individuos y 

que el tribunal además, pudo apreciar con claridad en la fotografía 50, 

tomada el día de la detención. Suma a lo anterior, que la chaqueta tipo 

cortavientos en su revés era de color rojo, como se observa en la foto 

22,  por lo que es perfectamente plausible que en la comisión del delito 

lo haya usado por ese lado, lo que tiene conexión lógica con lo 

sostenido por el inspector Huanquilef al ilustrarse las fotos 21 y 22 de 

otros medios de prueba letra d; donde se puede apreciar claramente 

en ellas, por estar a color, al ser imágenes comparativas que lo 

observado en canal 4, en que se muestra el momento en que el sujeto 

de contextura gruesa vestido con bandana roja, chaleco reflectante de 

mangas cortas con líneas grises es el mismo que es fotografiado como 

evidencia; de igual manera, en la imagen del canal 4, donde se ve en 

el sector del hombro izquierdo una línea de unión de la prenda, lo que 

es indicativo que la usó al revés.  

 31°.- Que, a todo lo anterior, ha de agregarse, que el imputado 

vestido de la forma descrita fue visto tanto en las afueras del local 

comercial como en el predio donde se hizo trasvasije de la mercadería 

hacia la camioneta de su ex cuñada con los mismos sujetos, como se 

pudo corroborar a través de las imágenes de las cámaras de 

seguridad y con las evidencias incautadas. 

 En efecto, en el fotograma donde se muestra la secuencia de 

acciones captadas por las cámaras de seguridad del camión se 

observa las características de los sujetos entre ellos al acusado. Así 

en las, fotos números: 5, en la parte posterior del camión, se aprecia 
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que en canal 3 se ubica de forma cruzada el auto Toyota con su 

carrocería sucia, desde el cual se traslada corriendo un sujeto al  local 

comercial provisiones don Zenón, quien lo hacía vistiendo polerón 

rojo, jeans y gorro azul con un objeto en su mano derecha, en 

canal 4, se observa la parte inferior de un segundo sujeto, quien se 

traslada en dirección al local comercial vestido con chaqueta negra, 

pantalones azul con puño en parte inferior y zapatos negros con 

aplicación roja; 6, se aprecia en canal 3, un tercer sujeto que se 

baja de la parte posterior del vehículo Toyota y se va en dirección al 

local comercial provisiones don Zenón; en canal 4, se aprecia las 

prendas inferiores  que portaba este sujeto correspondiente a 

pantalón negro, zapatillas deportivas marca Nike de color negro; 

7, se aprecia que transita por la parte posterior del camión un sujeto 

con pasamontañas color rojo de fabricación artesanal, con 

chaleco reflectante color verde lo que se ilustra en canal 3 y en 

canal 4 se aprecia pierna del sujeto de la foto 6; 8, se aprecia en 

canal 3, se ve otro sujeto que desciende del auto Toyota Yaris 

quien cubre rostro y cabeza con pasamontañas rojo artesanal y 

viste polerón gris y cubre sus manos con guantes de color claro; 

en canal 4, se observa prendas inferiores de este sujeto, se trata de 

pantalón buzo negro con letras en su pierna izquierda, viste 

zapatillas deportivas negras con suela de color blanco; 9, en canal 

3, se capta que otro sujeto desciende asiento de conductor cubre 

rostro, viste polerón gris con capucha cubre manos con guantes, 

y en canal 4 se aprecia que, viste jeans color azul marino y 

zapatos deportivos azules con suela blanca; 10, en canal 3, se 

capta a un sujeto que portaba una chaqueta tipo corta viento 
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negra, cubría cabeza con capucha y un jockey, en el canal 4 se 

observa la parte inferior de él, quien vestía pantalón azul con puño 

en parte inferior, zapatillas negra con aplicaciones de color roja; 

en una de sus manos portaba un arma tipo pistola de color negro, 

en canal 4, se aprecia que posterior a este sujeto lo seguía un 

segundo sujeto que vestía pantalón negro; 11, se observa en canal 

3, a sujeto que vestía polerón negro, cubría cabeza con capucha, 

se aprecia también en canal 4 donde viste pantalón buzo de color 

negro y zapatillas negras marca Nike, con suela blanca, además 

portaba arma tipo pistola color negra en mano derecha; 12, en el 

canal 1 ubicado en costado superior izquierdo, se aprecia a uno de 

los sujetos que abre la puerta del conductor del camión el cual 

portaba polerón entre gris y café con jockey portaba guantes y 

pantalones tipo jeans color azul marino, en el canal 3, se observa  

que sujeto visto en imágenes anteriores que portaba capucha roja 

con polerón gris que aborda el auto Toyota ubicándose en el 

asiento del conductor; 13, en el canal 1, se observa a un sujeto 

ilustrado en la imagen anterior que se ubica en asiento del 

conductor del camión, se aprecia que porta guantes y manipula llave 

inserta en el sector de la chapa, en mismo momento se observa que 

en canal 3, permanece aún el vehículo Toyota Yaris,  que en canal 1, 

sujeto que manipula la llave que permanece en asiento del conductor 

lo hace en compañía de un segundo ubicado en asiento del copiloto, 

se observa que porta gorro azul y logo naranjo; en canal 3, permanece 

auto Toyota Negro; 15. comparación de imágenes captadas por 

camión repartidor y especies incautadas por carabineros en 

procedimiento. Bandana usada por chofer de camión fue incautada por 
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personal de carabineros y permanece sobre la mesa delante del 

letrero de evidencia al costado izquierdo; 16. Captada el 19/11/2018 

siendo las 10.39.18 segundos; en canal 3, se aprecia que un sujeto se 

aproxima a la parte posterior del  camión observando la chapa del 

mismo; este sujeto vestía polerón color oscuro, con capucha, 

lentes de sol y cubría parte de su rostro con bandana con colores 

mimetizados, blanco, verde y café; 17, se observa imagen 

comparativa en costado izquierdo corresponde canal 3 del camión Bac 

Chile, se aprecia que bandana que usaba el sujeto al momento de 

abrir la puerta posterior del camión fue incautada por personal de 

carabineros y se encuentra posicionada sobre mesón en fotografía del 

costado derecho sobre la primera pistola ubicada de izquierda a 

derecha; 19, corresponde a comparación de imágenes; al costado 

izquierdo se observa una imagen captada por cámaras de camión 

repartidor se aprecia bandana que usaba un sujeto era de color negro 

con aplicaciones de color blanco, este accesorio fue incautado por 

carabineros y se encuentra ilustrado en imagen del costado derecho 

sobre la segunda arma tipo pistola y debajo del jockey negro. 

 Asimismo, ha de adicionarse, que las imágenes de fotogramas, 

donde se observan las acciones realizadas por los sujetos, sus 

características y vestimentas en el predio donde hicieron la descarga 

de mercadería, fueron corroboradas con la reproducción del video de 

las cámaras de seguridad individualizadas como otros medios de 

prueba b.  

Por otro lado, también ha de tenerse presente, que según lo 

manifestado por Daniel Medina, los sujetos que acometieron en su 
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contra hicieron uso de armas, de apariencia de fuego, lo que se pudo 

comprobar al observar en las imágenes de los fotogramas que a lo 

menos dos sujetos que se bajaron del Toyota Yaris llevaban en sus 

manos tales instrumentos, y precisamente el acusado, al ser 

capturado y realizar registro de sus vestimentas le fue encontrada en 

la pretina de su pantalón un arma a fogueo marca Bruni.  

32°.- Que, así las cosas, el acusado, se trataría del sujeto de 

contextura gruesa, que vestía un chaleco reflectante de color verde 

con líneas grises sin mangas y debajo de él un corta vientos rojo; pues 

bien, precisamente en la foto 50 de otros medios de prueba letra d, 

que fue tomada después de la detención se observa que el acusado 

es de contextura gruesa y se distingue de los otros sujetos que se 

vieron en las imágenes de las cámaras de seguridad que se notaban 

de contextura más delgada; y precisamente el sujeto de tal contextura 

era quien vestía chaleco reflectante verde con líneas grises que 

precisamente fue hallado debajo del asiento del conductor donde fue 

sorprendido Ascencio por la policía; por otra parte, se concuerda que 

la chaqueta tipo corta vientos de color rojo, correspondía a la hallada 

de igual forma debajo del asiento, pues en la foto 22 de otros medios 

de prueba letra d, se aprecia que al revés de la misma es de color rojo, 

por lo tanto, se ubica en el sitio del suceso junto a los otros sujetos 

que también participaron, como al momento de hacer la descarga de 

la mercadería del camión junto a ellos también.  

Que, conforme a lo razonado precedentemente, se concuerda 

con lo sostenido por el inspector Huanquilef, en cuanto a que el sujeto 

que aparece en las imágenes descritas precedentemente, 
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corresponde al acusado, quien efectivamente se distinguía del resto 

de los otros sujetos, como el tribunal pudo observar, por tener una 

contextura gruesa, o sea una estructura física más amplia que los 

otros individuos, que vestía un chaleco reflectante de color verde con 

líneas grises y debajo una chaqueta de color rojo, cubriendo parte de 

su rostro con una bandana artesanal de color rojo, pudiendo 

apreciarse con claridad, en la foto 24, sus ojos, ceja y parte de su 

nariz, lo que el tribunal, pudo apreciar directamente en el desarrollo del 

juicio, al observar que los rasgos físicos descritos eran coincidentes 

con los apreciados en las imágenes y analizados por el funcionario 

policial. 

33°.- Que, recapitulando, sobre los medios de convicción 

desarrollados en los acápites precedentes, al realizar un análisis 

omnicomprensivo de los mismos, conforme a los principios 

contemplados en el artículo 297 del Código Procesal Penal, los 

testimonios de la víctima, así como de los funcionarios de carabineros 

y de la Policía de Investigaciones que formaron parte del 

procedimiento policial desde sus inicios y durante la etapa 

investigativa, tienen correlato lógico entre sí y sustento con las 

evidencias levantadas, siendo relevante, como se recalcó, los medios 

tecnológicos insertos en el camión repartidor, tales como las cuatro 

cámaras puestas en sus costados laterales, frontal y posterior, desde 

que con ellas fue posible registrar, luego que el conductor llegara con 

el camión repartidor lo dejara estacionado en la vía pública y se bajara 

en dirección al local comercial, la presencia de un automóvil del que 

descendieron sujetos, pudiendo apreciar el tribunal, las características 

del mismo, tales como su marca, color y patente, así como, sus 
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vestimentas, bandanas y accesorios con los que cubrían sus rostros, 

de igual manera, los instrumentos que portaban en sus manos, en 

especial, se pudo observar con claridad, los momentos previos en que 

llega el conductor Medina, desciende y se dirige al local, en la 

reproducción de los videos individualizados como otros medios de 

prueba letra e; los mismos pasajes, en fotograma exhibido a inspector 

Huanquilef, individualizado como otros medios de prueba letra d) fotos 

números 1 a 4. 

 De igual forma, la llegada de un vehículo Toyota Yaris, que se 

estaciona cercano al camión repartidor  y desde donde se bajan, como 

el tribunal apreció y señaló el inspector Huanquilef 6 sujetos, pudiendo 

apreciarse en las imágenes claramente sus vestimentas e 

instrumentos que portaban, así como corroborar las características del 

vehículo, de igual forma, desde fotos 5 a 11; asimismo, que regresan y 

huyen en el camión, así como en el Toyota Yaris, apreciándose que 

dos sujetos se suben al camión repartidor y uno lo conduce, que por 

sus vestimentas, se trata del mismo sujeto que conducía el Toyota 

Yaris; y que otro sujeto, el que portaba capucha roja con polerón gris 

ahora aborda como conductor dicho vehículo, como se observa en las 

imágenes 13, 14, en imagen 16, se aprecia cuando llega al predio 

forestal donde fue encontrado y que se pudo corroborar con las 

imágenes exhibidas al cabo Guerrero, correspondiente a otros medios 

de prueba letra c, de la misma manera, se observa la descarga y 

carga que se efectúa de parte de la mercadería consistente en cajas 

de cigarrillos desde el pick up a una camioneta por parte de los 

mismos sujetos que se pudo apreciar en las imágenes relativas al 

momento en que llegan a Villa Mercedes y se bajan del automóvil, 
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como se aprecia en las foto 17 y 19, donde se hace un comparativo de 

las bandanas usadas por los hechores, en las fotografías 20, 21, 22 y 

23, cuando acceden al camión y trasladan mercadería, como 

asimismo, recoger cigarrillos, imágenes reproducidas en el video 

exhibido e individualizado como otros medios de prueba letra b; de 

igual manera, tales imágenes sirvieron para corroborar la participación 

del automóvil Toyota Yaris en el hecho delictivo al ser descubierto 

conforme indicaron los cabos de la SIP Hermosilla y Guerrero, en un 

sector cercano al lugar donde fue hallado el camión repartidor, así 

como, la función que cumplió la camioneta Nissan que también fue 

descubierta a metros del vehículo Toyota Yaris, que como se pudo 

apreciar sirvió de trasvasije, todo lo que además fue corroborado con 

las imágenes exhibidas al cabo Guerrero, desde la 1 a 12; y desde la 

25 a la 43. 

 De igual forma, ha de tenerse presente lo declarado por el 

suboficial Alex Torres Vega en cuanto a la recuperación de parte del 

cargamento sustraído desde el camión repartidor que gracias a la 

instalación del GPS pudieron ubicar 14 cajas contenedoras de cigarros 

de distintas marcas, también en un predio forestal cercano al lugar 

donde se encontró el camión, todo lo cual fue corroborado con las 

ilustraciones exhibidas e incorporadas individualizadas como otros 

medios de prueba letra a. 

 Así las cosas, los sistemas de GPS como las cámaras de 

seguridad incorporadas en el camión repartidor, facilitaron la ubicación 

de las especies sustraídas como corroborar, que Daniel Medina 

Medina, como señaló y ratificó Mariana Tapia y  Sanhueza fue objeto 
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del robo de su camión, sustrayéndole desde sus vestimentas las llaves 

del mismo, en la que intervinieron de manera coordinada varios 

sujetos usando para ello armas de apariencia de fuego, huyendo con 

él y su carga compuesta por cajas contenedoras de cigarrillos, siendo 

finalmente encontrado en un tiempo relativamente próximo a la 

comisión del delito, como indicó en su declaración y fue confirmado 

por los funcionarios de carabineros Hermosilla, Guerrero y Torres. 

 Asimismo, quedó ratificado con el testimonio de los mismos 

funcionarios que los sucesos acontecieron el 19 de noviembre del 

2018, alrededor de las 11:20 horas de la mañana, puesto que si bien 

en las grabaciones de las cámaras de seguridad se indicaba como 

horario alrededor de las 10:31, fueron claros en sostener que el 

llamado de la Cenco aconteció a las 11:30 horas, lo que tiene 

conexión lógica con lo mencionado por Medina en cuanto a que tan 

pronto huyeron con los hechores puso en conocimiento de lo ocurrido 

a la central de monitoreo de la empresa la que a su vez hizo la 

denuncia a carabineros; que sin perjuicio de lo indicado, es posible 

apreciar, de las grabaciones de las cámaras de seguridad que desde 

que se bajó el conductor esto es a las 10:32:07 hasta que se subió el 

tercero y huyó con el camión transcurrieron alrededor de 40 segundos, 

lo que evidencia, que el acometimiento fue rápido. De igual forma la 

ubicación del sitio del suceso, fue confirmado con las imágenes 

ilustradas al cabo Guerrero, a través de otros medios de prueba letra 

c; donde se observa el negocio y las calles en que está situado, 

principalmente desde las números 1 a 4. 
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 Por otro lado, todos aquellos elementos analizados en su 

conjunto, en los acápites precedentes, al tener correlato y soporte 

probatorio entre sí permitieron establecer, más allá de toda duda 

razonable, la participación del acusado junto a otros sujetos no 

identificados en los hechos que se le atribuyeron; sirviendo también 

como medio de prueba la identificación que hizo la víctima de manera 

espontánea del acusado en el retén de Canteras, al resultar verosímil 

con el conjunto de prueba analizada, desestimándose así, la 

insuficiencia probatoria reclamada por la defensa de los medios de 

prueba de cargo. 

 Calificación jurídica y participación. 

34°.- Que, conforme al análisis desarrollado en los acápites 

precedentes el tribunal tuvo la convicción acerca de la existencia de 

los hechos descritos en el considerando 11° y de la participación que 

le cupo al acusado Víctor Ascencio Sandoval en ellos, los cuales son 

constitutivos del delito de robo con intimidación, ilícito previsto y 

sancionado en el artículo 436 inciso 1° del Código Penal, en grado de 

consumado, correspondiéndole al encartado Ascencio Sandoval, una 

participación en calidad de coautor, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 15 N°1 del Código Penal, por haber intervenido de una 

manera directa e inmediata en su ejecución, al haber desplegado 

acciones de manera conjunta y coordinadamente con otros sujetos no 

identificados tendientes a concretar su objetivo delictivo, tales como 

era la sustracción y apropiación de especies muebles ajenas, contra la 

voluntad del afectado y con ánimo de lucro, ejerciendo para ello 

conductas intimidatorias, por cuanto fue abordado por el encartado 
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junto a otros sujetos, usando para ello armas de apariencia de fuego, 

quienes lo abordaron al interior del minimercado don Zenón, 

exigiéndole con groserías que entregara las llaves del camión 

repartidor que había dejado estacionado en la vía pública, y bajo tal 

contexto uno de ellos, apuntándolo con un arma, doblegando la 

voluntad del afectado, lo registra entre sus vestimentas, y le sustrae 

desde uno de los bolsillos las llaves del camión que contenía 

aproximadamente 18 cajas contenedores de cartones de distintas 

marcas, sus documentos personales y la suma de $30.000, para 

luego, huir con el camión y su cargamento, trasladándose el sujeto y 

sus compañeros del delito en el referido vehículo y en el que llegaron 

al lugar, hasta un predio forestal ubicado en la ruta Q-471, el que fue 

ubicado, con la señal que entregó el GPS que tenía incorporado como 

asimismo, parte de la mercadería que había sido descargada por 

éstos incluido el acusado, quien posteriormente fue sorprendido en un 

lugar cercano en el interior de uno de los vehículos, procediéndose a 

su detención. Todo lo anterior, evidencia que el delito fue en grado de 

consumado, y los instrumentos usados resultaron idóneo para causar 

temor en la víctima anulando de esa manera su voluntad ante el riesgo 

de verse expuesta a un daño mayor. 

Que atento a lo razonado lo que resultó demostrado fue la 

existencia de una coautoría, esto es, un actuar conjunto y coordinado 

dirigido a un objetivo delictivo común, pues el acusado junto a otros 

sujetos quienes vestían pasamontañas y bandanas, premunidos de 

armas, rodearon al acusado, mientras otro individuo lo registraba, 

ejerciendo así distintas conductas que tenían una conexión funcional 

con el fin delictivo buscado que concretaron, como se razonó,  
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concretando así el plan delictivo al huir del lugar con las especies en 

su poder.  

Al efecto, siguiendo la teoría normativa de la acción, (Derecho 

Penal, parte General, tomo II, Mario Garrido Montt, pág.392) se 

considera autor todo aquél que participa en la finalidad común del grupo- 

única acción con sujeto plural-y en la división del trabajo o funciones 

entre los intervinientes destinado a concretar esa finalidad. Así, es autor, 

todo aquél que tiene la finalidad típica y realiza una actividad para 

concretarla o participa de la que es común y de la división del trabajo 

destinado a cumplirla. 

En consecuencia, se estimó que la participación del acusado lo 

fue en calidad de coautor pues de la propia dinámica de los hechos se 

desprende un actuar conjunto y coordinado, en que cada uno cumplía 

una función tendiente a un fin delictivo común, que en este caso se 

logró concretar; donde el encartado fue uno de los individuos que 

entró al local comercial, abordando a la víctima Medina Medina, junto 

a los otros individuos no identificados, exigiéndole la entrega de las 

llaves, donde un tercero, se acercó al afectado y lo registró, 

sustrayéndole las mismas, lo que además quedó en evidencia, al ser 

sorprendido el acusado teniendo en su poder uno de los vehículos 

usados para el traslado y huida, así como de las vestimentas, y armas. 

Al respecto, ha de tenerse presente, en relación a lo planteado 

por la defensa en sus alegatos de clausura, en cuanto a que la 

imputación efectuada en la acusación consistente en una circunstancia 

de comisión delictiva colectiva por sujetos indeterminados donde se le 

atribuye una participación a su representado, es diversa a la conducta 
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que se habría evidenciado con la prueba, ya que según los dichos del 

afectado no es su representado quien lo intimida y le sustrae las llaves 

desde uno de sus bolsillos, acercándose a él con un arma de fuego. Al 

efecto, el haber existido como se razonó una coautoría, un actuar 

conjunto y coordinado, bajo un dolo común, se configuró el 

denominado principio de la imputación recíproca, según el cual todo lo 

que haga cada uno de los coautores es imputable o extensible a todos 

los demás, considerándose de esta manera a cada autor como autor 

de la totalidad de la conducta contrastándose un mutuo acuerdo que 

convierte en partes de un plan global unitario las distintas 

contribuciones. 

Así las cosas, se desestima lo sostenido por la defensa, y lo 

planteado en orden, a que, además, que se haya transgredido el 

principio de la congruencia, ya que no se dieron por acreditados 

hechos distintos a los formulados en la acusación. 

En relación al delito de receptación de vehículo motorizado. 

35°.- Que, en este capítulo de la acusación fiscal al acusado se 

le atribuyó, que el 19 de noviembre de 2018, luego de la sustracción 

del camión repartidor y la huida desde Villa Mercedes este junto a los 

otros sujetos que participaron en el delito, el imputado Ascencio 

Sandoval, fue sorprendido teniendo en su poder, el automóvil marca 

Toyota modelo Yaris PPU DCRD-22, al encontrarse sentado al interior 

del mismo, en un predio forestal ubicado en el kilómetro 10 de la Ruta 

Q-471, comuna de Antuco, el cual había sido sustraído a la víctima 

Héctor Sepúlveda Vera, conociendo o no pudiendo menos que 

conocer el origen ilícito de dicho vehículo, hechos que se tuvieron por 
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acreditados de la forma antes descrita, más allá de toda duda 

razonable.  

36°.- Que, en efecto, el tribunal estimó que la prueba de cargo, 

tuvo la entidad suficiente para demostrar los hechos consignados en el 

acápite anterior, en base a los siguientes elementos de convicción: 

Conforme se acreditó con los testimonios de los cabos 

pertenecientes a la SIP  de carabineros Gamaliel Hermosilla Reyes y 

Sergio Guerrero, luego del llamado de la Cenco, el día 19 de 

noviembre del 2018, alrededor de las 11.30 horas, concurrieron al 

sector de Villa Mercedes en la comuna de Quilleco, y durante el 

trayecto les información que había sido ubicado el camión repartidor 

de Chile Tabacos sustraído, en un predio forestal, ubicado en el sector 

Peralillo, por lo que se abocaron a la búsqueda de los hechores, 

respecto de los cuales se les había informado que se trasladaban en 

un vehículo Toyota Yaris de color negro, y  a unos 150 a 200 metros 

de aquél lugar, entrevistaron a unas personas que estaban cortando 

leña a quienes les consultaron respecto de la presencia de algún 

vehículo con las características señaladas, informándoles que 15 

minutos antes vieron circular en dirección a oriente a gran velocidad, 

además de una camioneta Nissan burdeos, doble cabina, a un 

vehículo Toyota Yaris negro con dos personas en su interior, por lo 

que continuaron el patrullaje por la ruta Q-471, y llegando a la altura 

del kilómetro 10, se percataron que la entrada de un predio forestal 

estaba abierto por lo que hicieron ingreso observando rastros o huellas 

recientes de vehículo, sorprendiendo al interior del mismo, al vehículo 

Toyota Yaris negro patente DC.RB 22, y que desde el asiento del 
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conductor descendía un sujeto que se dio a la fuga, por lo que lo 

instaron a que se detuviera para su fiscalización lo que no hizo 

logrando darle alcance el cabo Hermosilla, siendo identificado como 

Víctor Raúl Ascencio Sandoval, y al ser consultada la patente del 

mismo a la Cenco, se les indicó que mantenía encargo vigente por 

robo en la ciudad de Lumaco; procediéndose además a su detención 

por los cargos del delito de receptación. 

La circunstancia de haber sido sustraído dicho vehículo fue 

sostenida en el juicio con la declaración del testigo Roberto Guillermo 

Astudillo Cadena, quien declaró haber sido propietario del vehículo 

Toyota Yaris pero que se lo había vendido a un sobrino político de 

nombre Héctor Sepúlveda, sin que a la fecha de su hallazgo hayan 

efectuado el trámite de transferencia, por razones laborales y de 

dinero; pero que él le había informado que días después que se lo 

vendió se lo habían robado desde afuera de una iglesia en el sector 

Manzanares de la comuna de Purén por lo que había efectuado la 

respectiva denuncia; y por esa razón, como aparecía inscrito a su 

nombre, se contactaron con él y tuvo que viajar a esta ciudad a fin de 

solicitar su devolución; al refrescar memoria recordó que la patente 

correspondía a la DCRB- 22; y que al observarlo apreció que estaba 

chocado en la parte trasera, y tenía vidrios rotos.  

Complementando y ratificando tales dichos se tuvo presente las 

siguientes fotografías que forman parte de otros medios de prueba 

letra c, confeccionadas por el cabo Sergio Guerrero, quien se 

constituyó en el sitio del suceso junto al cabo Hermosilla y fijó 

fotográficamente las evidencias encontrados, respecto de las cuales 
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indicó, en las números 5,  que se aprecia auto donde se movilizan 

personas, habido en sector rural, sector Peralillo, kilómetro 10, de la 

Ruta Q-471, comuna de Quilleco; 7, el automóvil que participó en el 

delito de robo con intimidación y que abordaron los hechores, tenía 

encargo vigente por robo; 8, imagen más cercana del vehículo, Toyota 

Yaris, gris, sedán; 9, parte posterior del auto se muestra su patente 

DC.RD. 22 estaba con un poco de barro en sus dígitos; 10, vista más 

cercana de la patente trasera del vehículo Toyota. 

Además, como antecedente adicional respecto del estado del 

vehículo, el cabo Guerrero al fijarlo fotográficamente como se aprecia 

en la fotografía 18, del mismo set letra c de otros medios de prueba, 

mencionó que presentaba daños en el sistema de arranque o de la 

chapa, que no contaba con la llave original. 

37°.- Que, de tal manera, con el testimonio de los funcionarios de 

la SIP Hermosilla y Guerrero, que sostuvieron que el vehículo tenía 

encargo vigente por robo; antecedente que originó se contactaran con 

la persona que aparecía como dueño del mismo, quien declaró en 

estrados que se lo había vendido a un sobrino político pero que no 

habían realizado los trámites de transferencia pero tenía conocimiento 

que había efectuado una denuncia por sustracción del mismo desde 

las afueras de una iglesia en la comuna de Purén, unido a que 

presentaba daños en su estructura, tales como en sus vidrios y en el 

sistema de arranque y que no tenía su llave original, como se apreció 

en la fotografía 18 exhibida, sin contradecir las máximas de la 

experiencia son signos  o huellas comúnmente que quedan al ser 

objeto de un delito de sustracción. 
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38°.- Que, así fue demostrado que el vehículo fue sustraído, 

sacándolo terceros desde la esfera de resguardo de su dueño, en 

contra de su voluntad, y con ánimo de lucro, lo que se infiere de la 

naturaleza de dicha especie, la que sin contradecir las máximas de la 

experiencia resulta atractiva tanto por su valor patrimonial como por el 

uso que se le puede dar. 

 De tal manera, fue probado en el juicio, que el automóvil de 

marras fue objeto de un delito de sustracción, que es elemento del tipo 

penal de receptación que ha de concurrir, independientemente, de la 

forma de comisión para llevar a cabo el mismo, esto es, ya sea 

usándose para ello de fuerza, violencia o intimidación, en cualquiera 

de sus hipótesis, o bien, sin que concurran tales presupuestos; puesto 

que lo relevante es que existan elementos suficientes que permitan 

arribar a la conclusión que el objeto material provenía de un delito que 

pueda ser calificado como hurto o robo. 

Así, por lo demás, lo ha entendido la jurisprudencia de la 

Excelentísima Corte Suprema, como ha quedado plasmado en el fallo 

dictado en causa rol 3731-2008, de 10 de septiembre del 2008, en el 

que se indica “que para que se tenga por configurado el delito de 

receptación, no resulta necesario demostrar fehacientemente la 

existencia del ilícito previo de hurto, robo o abigeato y su participación, 

pero naturalmente sí es necesario demostrar que existió un ilícito, 

porque el tipo penal exige que se trate de especies hurtadas, robadas 

y objeto de abigeato, y además que el acusado conozca su origen o 

no pueda menos que conocerlo. Esto no significa que se requiere que 

se pruebe la existencia del delito y la participación de los delincuentes 
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por sentencia condenatoria, sino simplemente que existieran 

antecedentes suficientes que permitan arribar a la conclusión que 

efectivamente los querellantes habían sido víctimas de hurto, robo o 

abigeato, para luego pasar a demostrar que los hallados en poder del 

acusado eran los provenientes de ese delito”. 

Que, bajo tal contexto, basta con que se indique en los hechos 

como se consignó en el considerando 35°, que el vehículo fue 

sustraído, sin que haya de precisarse que fue por robo o hurto, y ello 

además, por cuanto no se requiere que el autor tenga conocimiento 

preciso de que la especie proviene de un determinado delito, tal como 

se ha resuelto por la jurisprudencia, donde se ha sostenido “que el 

conocimiento del acusado respecto del origen ilícito de la especie, 

debe ser exigido no de manera específica sino en términos generales, 

no puede pedirse a un sujeto lego, que tenga los conocimientos y la 

capacidad para conocer un tipo penal u otro”.- En el mismo sentido, 

Corte de Apelaciones de Concepción, sentencias de 29 de noviembre 

del 2010, causa rol 535-2010 y de 22 de noviembre del 2010, causa 

rol 510-2010, en que se señala que “en el delito de receptación, la 

mención que la descripción legal hace al delito previo viene a ser un 

elemento normativo del tipo objetivo y, por ende, el nivel de 

conocimiento de este elemento por parte del agente ha de ser el 

exigible a un profano, debiendo acudirse con este objeto al nivel socio 

cultural concreto del hechor, o sea, esta cuestión debe examinarse en 

concreto y no en abstracto. En consecuencia, el conocimiento del 

agente debe abarcar en términos generales el hecho previo, del que 

proviene la especie receptada, porque de exigirse un conocimiento 

cabal, concreto y estricto del delito anterior-hurto, robo, abigeato, o 
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apropiación indebida-, significaría lisa y llanamente que el hechor 

tendría que tener certeza absoluta acerca de la identidad penal del 

suceso previo, cuestión que trasunta en que debería hallarse siempre 

establecida la existencia de ese delito anterior, lo que conllevaría a 

que el delito previo formara parte principal de la receptación, cuando lo 

cierto es que esta figura penal es de carácter autónoma y totalmente 

independiente del delito anterior del que deviene la especie o especies 

receptadas, no debiendo perderse de vista que, precisamente la 

finalidad de la modificación legal que dio vida independiente al delito 

del artículo 456 bis A, fue sustraerlo de la fase de participación del 

delito previo en que se hallaba inserto con anterioridad a la innovación 

legislativa”. 

De tal manera, se estimó suficientemente demostrado, que el 

vehículo marca Toyota Yaris, placa patente DC.RD. 22, estaba en 

poder del acusado ya que, al momento de ser sorprendido por 

carabineros, se encontraba sentado en el asiento del conductor, sin 

ninguna otra persona en su interior. Asimismo, fue acreditado, 

conforme al análisis desarrollado en los acápites precedentes que fue 

utilizado, para la comisión del delito de robo con intimidación respecto 

del cual participó el encartado y resultó condenado, que dicho móvil, 

tenía la chapa de arranque con daños, que para su conducción no se 

usaba la llave original, que atento a los testimonios de los funcionarios 

de carabineros y de Astudillo Cadena, tenía encargo de robo vigente, 

son todos antecedentes, que analizados en su conjunto, tienen una 

conexión lógica entre sí, y consecuencialmente, se infiere que  había 

sido objeto de un delito de sustracción, y  que el acusado, por lo tanto, 

conocía  o no podía menos que conocer el origen ilícito del mismo. 
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Por otra parte, ha de tenerse presente, que si bien fue acreditado 

que el vehículo Toyota Yaris, fue usado como medio para la comisión 

del delito de robo con intimidación, al tratarse de delitos en que los 

bienes jurídicos son diversos, como también, su forma de comisión, se 

configuró un concurso real de dos tipos penales independientes. 

En mérito de lo razonado, se desestima las alegaciones de la 

defensa. 

Calificación jurídica y participación 

39°.- Que, de esta forma, los hechos descritos en el motivo 35° 

de esta sentencia y que han resultado acreditados conforme al análisis 

de la prueba y razonamientos expuestos precedentemente, son 

constitutivos del delito de receptación de vehículo motorizado, en 

grado de desarrollo consumado, ilícito previsto y sancionado en el 

artículo 456 bis A del Código Penal, en el que le ha correspondido al 

acusado una participación en calidad de autor ejecutor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 15 N°1 del Código Penal, toda vez que ha 

resultado acreditado que el acusado tenía en su poder una especie 

mueble ajena previamente sustraída, esto es, un vehículo motorizado, 

conociendo su origen ilícito.  

En relación al delito contemplado en el artículo 445 del 

Código Penal. 

40°.- Que, la fiscalía fundó este extremo de la acusación fiscal en 

los siguientes hechos: Que, luego de cometido el delito de robo con 

intimidación el 19 de noviembre del 2019 a eso de las 11:20 horas, en 

Villa Las Mercedes de la localidad de Quilleco, el acusado Ascencio 

Sandoval, fue sorprendido en el interior del predio ubicado en el 
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kilómetro 10 de la Ruta Q-471, de la comuna Antuco, manteniendo en 

su poder y no dando descargo suficiente sobre su adquisición o 

expedición una pistola fogueo marca Bruni modelo 92, calibre 8 

milímetros, color negro con su respectivo cargador el que 

mantenía un cartucho percutido, un par de guante marca Forte de 

color anaranjado con gris de material sintético, una mochila 

marca Head, color verde con gris de 20 litros de capacidad en 

cuyo interior mantenía las siguientes especies: un polerón Marca 

Lippi, color anaranjado con gris talla S, un jockey sin marca color claro, 

un jockey color negro, un jockey sin marca color gris oscuro, un 

lente de protección de trabajo marca 3M, tres bandanas sin marca 

diferente diseños y colores, un guante sin marca sintético color negro 

con rojo, un guante sin marca talla, material sintético color negro gris 

y azul, un dispositivo inhibidor de señal sin marca color gris número 

de serie 2016 12 250 450 color gris con 8 antenas, una pistola a 

fogueo marca Kimar modelo 92 auto color negro gris 8 milímetros 

con su respectivo cargador sin munición, además de una bolsa de 

nylon color negro en cuyo interior mantenía 34 trozos de metal de 

tipo artesanal con terminación en punta soldados entre sí 

comúnmente llamado "miguelitos" y en el cubre piso del asiento 

trasero costado derecho 10 trozos de metal del tipo artesanal con 

terminación en punta soldados entre sí comúnmente llamado 

“miguelitos”, todas especies conocidamente destinadas a perpetrar 

el delito de robo, no dando descargo suficiente sobre sus fabricación, 

expendición, adquisición o conservación." 

41°.- Que, atento a lo expuesto por el cabo Gamaliel Hermosilla, 

el encartado al momento de ser sorprendido en el interior del vehículo 
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Toyota Yaris que se encontraba estacionado al interior del predio 

forestal ubicado en el km 10, de la ruta Q-471, al percatarse de la 

presencia policial descendió desde el asiento del conductor y 

emprendió su huida con una mochila en la espalda, le manifestaron 

que se detuviera exhibiéndole las credenciales y no lo hizo salió 

corriendo, por lo que el sale en su seguimiento y logra abordarlo a 

metros del vehículo y al hacerlo reacciona de manera violenta, por lo 

que tuvieron que hacer uso de la fuerza, ambos caen al suelo, logra 

con apoyo de su colegas esposarlo, y lo registran en sus vestimentas;  

en la mochila que portaba mantenía tres bandanas sin marcas y de 

diferentes colores, tres jockey sin marca y de distintos colores, 

uno de ellos mantenía bordado en la parte delantera una estrella 

de color rojo, un inhibidor de señal sin marca de 8 antenas, una 

pistola marca Kimi de 8 mm, con cargador sin munición, y 

guantes de trabajo; en sus vestimentas, en el costado derecho 

interior de pretina de pantalón,  una pistola a fogueo marca Bruni, 

de 8 mm modelo 92, la cual en su cargador mantenía un cartucho 

percutado, al no dar respuesta de las especies que portaba y las 

evidencias eran compatibles con las del delito denunciado, se le 

informa que se encuentra detenido por el delito de robo con 

intimidación, e infracción al artículo 445 del Código Penal. 

 Asimismo, refirió que se hizo revisión del vehículo Toyota y en 

el piso y en la parte posterior del asiento copiloto se encontraron 

en total 44 miguelitos, que eran elementos de metal unidos entre sí y 

con puntas en sus extremos; que se usan para retardar la persecución 

policial ya que, al ser lanzados, dañan los neumáticos de los 

vehículos. 
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 Tales dichos fueron corroborados con la evidencia material 

exhibida al cabo Hermosilla e incorporada, consistente en: otros 

medios de prueba letra h, explicó que se observa la pistola a fogueo 

marca Bruni la que retiró desde el interior de la pretina del costado 

derecho del pantalón. La tuvo en sus manos cuando se las despojaron 

de sus vestimentas por medidas de seguridad. Por sus características, 

peso, forma aparenta ser un arma real. Victima dijo que fue intimidada 

con armas de fuego; otros medios de prueba letra j. consistente en 

una mochila marca Head, indica que tenía en su interior un inhibidor 

de señal que sirve para bloquear internet, alarma, GPS, los cierres 

centralizados en los vehículos mediante alarma, para vulnerar los 

sistemas de seguridad; además había otra pistola de 8 mm marca 

Kimar, color negro con gris, mantenía su cargador sin 

municiones, modelo 92 auto, la cual fue exhibida como otros 

medios de prueba letra t. La reconoció como la que estaba dentro de 

la mochila. Agregó que, por su peso, su forma y características a 

simple vista, no puede dar cuenta que es a fogueo, cumple con los 

requisitos de un arma de fuego. Para establecer su naturaleza tuvo 

que manipularla. 

Asimismo, se le exhibe otros medios de prueba u; consistente 

en bolsa de nylon contenedora de trozos de metal soldados y en 

punta que se llaman miguelitos. 

 El cabo Hermosilla reconoció a Víctor Ascencio, como 

persona que detuvo y le encontró pistola marca Bruni, y que 

descendió del vehículo que tenía encargo por robo. 
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 42°.- Que, tales asertos, además, fueron corroborados con lo 

sostenido por el cabo Sergio Guerrero, funcionario que también 

formaba parte de la patrulla de la SIP junto a Hermosilla, y quien 

según manifestó se le encomendó como diligencia hacer un set 

fotográfico de las evidencias de interés criminalístico desde que se 

cometió el delito de robo con intimidación hasta que concluyó el 

procedimiento policial con las especies recuperadas y halladas en 

poder del acusado. 

 Al efecto, se le exhibió como otros medios de prueba letra c, 

fotografías respecto de las cuales manifestó en las números: 11, parte 

posterior, asientos traseros del auto; 12, se muestra piso de goma 

donde había miguelitos; 13, parte delantera de auto, sector del 

copiloto; 14; bolsa con miguelitos, trozos metálicos con punta, que 

se usan en la comisión de delitos, ya que retrasan el actuar 

policial, con ello se dañan lo neumáticos, 15, la parte posterior, 

debajo asiento del conductor donde se aprecian unas vestimentas; 19, 

se aprecia al costado izquierdo del Toyota Yaris un círculo para 

graficar mochila que fue encontrada en el lugar y que se 

desprendió de ella al huir; 20, imagen más cercana de la mochila, 

21, otra foto de mochila; 22 se muestra el interior de la mochila se ve 

un arma, vestimentas, accesorios, e inhibidor de señal, el arma era 

tipo pistola. Parece que una era real y la otra a fogueo; 23, se aprecia 

arma de fuego tipo pistola parece como real y guantes; y esa arma era 

la que portaba en la pretina del pantalón, 24 imagen más cercana del 

arma encontrada en su poder al ser capturado y los guantes; 48 y 49, 

imágenes donde se muestra las especies incautadas en procedimiento 

Código: RVXXXEYZWSB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



observándose, entre otras, el Toyota Yaris, las cajas de cigarrillos, las 

vestimentas, inhibidor de señal y miguelitos. 

 43°.- Que, asimismo, se ilustró en las  fotos 15, 16 y 17 de otros 

medios de prueba letra d, las evidencias levantadas, tales como tres 

jockey, tres bandanas, una de las cuales correspondía a la usada por 

el sujeto que condujo el camión; se aprecian los guantes, las dos 

armas con apariencia de fuego, las mochilas, los miguelitos, asimismo, 

el vehículo Toyota Yaris, misma imagen que se observa en la foto 18, 

en la que se hace una comparación con el otro sujeto que participó en 

el delito de robo, donde se puede apreciar la misma bandana que 

llevaba puesta con una de las incautadas y encontradas al interior de 

la mochila que portaba, de igual forma se muestra el inhibidor de 

señal. 

 44°.- Que, como se analizó en los acápites precedentes, en 

relación al delito de robo con intimidación, en las imágenes de las 

grabaciones de las cámaras de seguridad incorporadas en el camión 

repartidor, individualizadas como otros medios de prueba letras b y d; 

se pudo observar que los sujetos que participaron en dicho ilícito, 

entre ellos el acusado, a lo menos dos usaban armas de apariencia de 

fuego, y como indicó Daniel Medina, cubrían sus rostros con bandanas 

y pasamontañas, usaban guantes, y jockey, los cuales son elementos 

y accesorios que concuerdan con los que fueron incautados en poder 

del acusado, como se pudo observar, claramente, en las fotografías 16 

y 18 de otros medios de prueba letra d, que fueron exhibidas al 

inspector Huanquilef, y que corresponden a las especies consistentes 
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en otros medios de prueba h, j, t, y las observadas en las fotografías 

del set letra c, principalmente en las números 19 a 24. 

 De tal manera, el tribunal estima, que el acusado al haber 

participado en el delito de robo con intimidación y ser encontrado con 

todas aquellos instrumentos y especies que son compatibles con las 

usadas por él y los coautores, se ha estimado, que tales elementos u 

objetos son los que utilizaron para la ejecución de dicho delito, y por 

consiguiente, no pueden ser considerados como un delito 

independiente, pues se estaría transgrediendo el principio non bis in 

ídem. 

 Respecto del inhibidor de señal, al no haberse demostrado que 

se encontraba en condiciones técnicas idóneas para su uso, más aún 

si, como indicaron los funcionarios de carabineros sirve para bloquear 

la señal de GPS, y como se demostró tal aparato incorporado estuvo 

activo, ya que gracias a la señal que entregó se logró la ubicación del 

camión y mercadería, no se considerará como uno de los instrumentos 

a considerar para integrar el tipo penal en análisis. 

 45°.- Que, así las cosas, el único instrumento que el tribunal 

consideró, para configurar el delito al no haberse acreditado que fue 

utilizado para la comisión del delito de robo con intimidación, materia 

de estos antecedentes, fueron los 44 miguelitos encontrados al interior 

del vehículo, de los cuales 34 se guardaban al interior de una bolsa de 

nylon y en un piso de goma, como se ilustró en las fotos 12 y 14 de 

otros medios de prueba letra c; fundado en el testimonio de los 

funcionarios Hermosilla y Guerrero, conforme a su experiencia policial, 

lo que es sustentado en cuanto forman parte de una unidad 
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especializada de investigación de carabineros de Chile, son 

instrumentos, que se usan para retardar o imposibilitar la persecución 

policial, y así concretar el objetivo delictivo buscado y asegurar su 

impunidad; en consecuencia han de estimarse, como instrumentos 

destinados conocidamente para efectuar el delito de robo; en segundo 

lugar, por cuanto, el acusado mantenía en su poder tales especies 

muebles, ya que fueron encontrados en el vehículo en que fue 

sorprendido por carabineros previo a huir de éstos; por ende, conocía 

de su existencia al interior del móvil, y tenía la posesión y disposición 

de los mismos, finalmente, por no haber justificado o dado razón de la 

posesión de los mismos, como indicó el cabo Hermosilla, que al ser 

preguntado sobre el punto, nada señaló, y tampoco presentó en juicio 

prueba de descargo. 

 46°.- Que, atendido el análisis efectuado, conforme a los 

principios consagrados en el artículo 297 del Código Procesal Penal, 

el tribunal, tuvo por acreditado únicamente, más allá de toda duda 

razonable, los siguientes hechos: “Que, el día 19 de noviembre del 

2018, el acusado Víctor Ascencio Sandoval, fue sorprendido por 

personal policial teniendo en su poder, al interior del vehículo Toyota 

en que se encontraba en esos momentos en una bolsa de nylon 34 

trozos de metal de tipo artesanal con terminación de punta de 

soldados entre sí, comúnmente llamado “miguelitos” como también 10 

trozos de metal del mismo tipo en el cubre piso del asiento trasero 

costado derecho, especies conocidamente destinadas a perpetrar el 

delito de robo, no dando descargo suficiente sobre su fabricación, 

expedición, adquisición o conservación”. 
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 Calificación jurídica y participación 

 47°.- Que, los hechos descritos en el considerando precedente, 

son constitutivos del delito de porte de elementos conocidamente 

destinados a cometer el delito de robo, ilícito contemplado en el 

artículo 445 del Código Penal, en grado de consumado, en el cual al 

acusado le ha cabido una participación en calidad de autor ejecutor, 

de conformidad al artículo 15 N°1 del Código Penal, al haber sido 

sorprendido manteniendo en su poder 44 trozos de metal llamados 

comúnmente miguelitos, los cuales están destinados conocidamente 

para efectuar el delito de robo no dando descargo suficiente sobre su 

fabricación, expedición, adquisición o conservación. 

En cuanto a las circunstancias modificatorias de 

responsabilidad penal, pena y forma de cumplimiento 

48°.- Que, en la audiencia de rigor, se incorporó el extracto de 

filiación y antecedentes del acusado el que registra las siguientes 

anotaciones prontuariales en el registro general de condenas:  

Registro general de condenas: a) causa rit 1226/2013 del 

Juzgado de Garantía de Tomé, condenado el 1 de abril de 2015 como 

autor delito consumado de tráfico ilícito de pequeñas cantidades de 

drogas; autor de porte ilegal de arma de fuego y municiones y de 

receptación, a tres penas de 61 días de presidio menor en su grado 

mínimo, más multa de dos unidades tributarias mensuales. Pena 

remitida. Multa pagada. Pena cumplida el 10-06-2016; b) causa rit 

8.987/2018 del Juzgado de Garantía de Concepción, condenado el 31 

de enero del 2020, a 61 días de presidio menor en su grado mínimo. 

Reclusión parcial nocturna domiciliaria; c) causa rit 7.389/2017 del 
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Juzgado de Garantía de Concepción, condenado el 14 de diciembre 

de 2022, como autor de robo con fuerza en las cosas en lugar no 

habitado y de receptación de vehículo motorizado a 61 días de 

presidio menor en su grado mínimo, y a 541 días de predio menor en 

su grado medio y multa de 1 unidad tributaria mensual. Se informa 

cumplimiento pena corporal por resolución de 21-12-2022 y multa 

cumplida en forma sustitutiva. 

Registro especial de condenas por VIF. Sin antecedentes. 

En razón de las condenas que registra en su extracto de filiación, 

no goza de irreprochable conducta anterior. 

No existieron peticiones respecto a minorantes o agravantes, 

razón por la que, no le favorece ni le perjudican modificatorias de 

responsabilidad penal. 

49°.- Que, de conformidad al artículo 436 inciso 1° del Código 

Penal, el robo ejecutado con violencia o intimidación en las personas 

es penado con presidio mayor en sus grados mínimo a máximo; no 

existiendo circunstancias modificatorias de responsabilidad penal que 

le favorezcan o perjudiquen el tribunal puede recorrer la pena antes 

indicada en toda su extensión, estimándose condigo a la pedida por el 

Ministerio Público en su acusación, atendida a las especiales 

circunstancias de comisión, toda vez que fue ejecutado por una 

pluralidad de sujetos que ingresaron de manera abrupta a un local 

comercial de una pequeña localidad en la que habían varias personas, 

premunidos con armas de apariencia de fuego, que acometieron en 

contra de una persona en el ejercicio de sus labores. 
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50°.- Que, por su parte, el artículo 456 bis A del Código Penal, 

establece, que cuando el objeto de la receptación sean vehículos 

motorizados se impondrá la pena de presidio menor en su grado 

máximo y multa equivalente al valor de la tasación fiscal del vehículo. 

Respecto de la pena temporal, el tribunal estima proporcionado 

imponerla en el mínimo, atendido que no le favorecen ni le perjudican 

circunstancias modificatorias de responsabilidad penal, y a la menor 

extensión del mal causado por el delito, al no haberse acreditado por 

parte de la víctima un perjuicio mayor al naturalmente ocasionado con 

la comisión del mismo; y a la pronta recuperación del móvil, y respecto 

de la pena pecuniaria, ésta se impondrá en el quantum pedido por la 

fiscalía, ya que el avalúo fiscal del vehículo es superior a dicha cifra, 

siendo por lo tanto, más favorable imponerla en 10 UTM.  

51°.- Que, por su parte, el artículo 445 del Código Penal, 

contempla como pena la de presidio menor en su grado mínimo, y no 

existiendo circunstancias modificatorias de responsabilidad penal en 

su favor o en contra, el tribunal podrá recorrer la pena en toda su 

extensión, estimándose proporcionado, atendido a la naturaleza y 

cantidad de los instrumentos que portaba el acusado, imponerla en el 

quantum pedido por la fiscalía. 

52°.- Que, se ordenará el comiso de las especies solicitadas por 

la fiscalía en la acusación, al haberse demostrado que fueron usadas 

como medios o instrumentos para la comisión del delito de robo con 

intimidación; como, asimismo, los 44 trozos de metal llamados 

“miguelitos”, por constituir el objeto material del delito contemplado en 
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el artículo 445 del Código, como se indicará en lo resolutivo del 

presente fallo. 

53°.- Que, atendido el quantum total resultante de la sumatoria 

de las tres penas temporales, de conformidad al artículo 1 inciso final 

de la Ley 18.216, no tiene derecho a pena sustitutiva por lo que 

deberá cumplirlas de manera efectiva en el Centro Penitenciario que 

determine Gendarmería de Chile. 

54°.- Que, se hace presente que las imágenes números 45 y 46 

de otros medios de prueba letra c; que según cabo Guerrero se 

observa celular del acusado; no tienen conexión con ningún 

antecedente probatorio fundante de la decisión. 

 POR ESTAS CONSIDERACIONES y visto lo dispuesto en los 

artículos 1, 14 N° 1, 15 N° 1, 18, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 50, 74, 

432, 436 inciso 1°, 439, 445, 449 y 456 bis A del Código Penal; 1, 4, 

45, 48,  83, 129, 130, 295, 297, 340, 341, 342, 344, 346, y 348 del 

Código Procesal Penal; se declara que:  

I.- SE CONDENA al acusado VÍCTOR RAÚL ASCENCIO 

SANDOVAL, ya individualizado, a la pena de SIETE años de presidio 

mayor en su grado mínimo, a las accesorias de inhabilitación absoluta 

perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos y la de 

inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la 

condena, por su responsabilidad como autor del delito de robo con 

intimidación, en grado de consumado, cometido el 19 de noviembre 

de 2018, en el sector Villa Mercedes de la comuna de Quilleco.  

II.- SE CONDENA al acusado VÍCTOR RAÚL ASCENCIO 

SANDOVAL, ya individualizado, a la pena de TRES AÑOS Y UN DÍA 
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de presidio menor en su grado máximo, a las accesorias de 

inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y la de 

inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo 

de la condena, y a una multa de 10 unidades tributarias mensuales, 

por su responsabilidad como autor del delito de receptación de 

vehículo motorizado, en grado de consumado, cometido el día 19 de 

noviembre de 2018 en la comuna de Antuco. 

III.- SE CONDENA al acusado VÍCTOR RAÚL ASCENCIO 

SANDOVAL, ya individualizado, a la pena de TRESCIENTOS DÍAS de 

presidio menor en su grado mínimo, a las accesorias de suspensión de 

cargo u oficio público durante el tiempo de la condena, por su 

responsabilidad como autor del delito de porte de elementos 

conocidamente destinados a cometer el delito de robo, 

contemplado en el artículo 445 del Código Penal, en grado de 

consumado, cometido el 19 de noviembre de 2018, en la comuna de 

Antuco. 

La pena de multa impuesta deberá pagarla dentro de los cinco 

primeros días hábiles del mes siguiente a la ejecutoriedad del fallo, en el 

monto que tenga la unidad tributaria mensual a la fecha de su pago. 

IV.- Que, no reuniéndose a su respecto los requisitos 

contemplados en la Ley 18.216, una vez ejecutoriado el presente fallo, 

deberá cumplir las penas impuestas de manera efectiva, en el Centro 

de Cumplimiento Penitenciario que determine Gendarmería de Chile, 

principiando por la de mayor gravedad, sirviéndole de abono el tiempo 

que ha permanecido privado de libertad en estos antecedentes, según 

certificación del jefe de unidad de causas subrogante de este tribunal, 
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y lo que se consigna en el auto de apertura de juicio oral, esto es, el 

19 de noviembre de 2018 fue detenido, el 20 de noviembre se decretó 

su prisión preventiva que se mantuvo hasta el 27 de mayo de 2019, la 

que fue reemplazada por caución, posteriormente, se mantuvo privado 

de libertad desde el 23 de abril de 2021 al 25 de abril de 2021 en 

calidad de detenido, ordenándose su libertad. El 14 de diciembre de 

2022, fue detenido y se decretó su prisión preventiva la que 

actualmente cumple, en razón de lo anterior, a la fecha del presente 

fallo hace un total de abonos de 271 días debiendo, asimismo, 

considerarse todo el tiempo que transcurra hasta que esta causa se 

encuentre ejecutoriada. 

V.- Que, se le condena pago de las costas de la causa. 

VI.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 del 

Código Penal, se ordena el comiso de las siguientes especies: a) una 

camioneta marca Nissan Terrano, placa patente FBCB.24; b) una pistola 

a fogueo marca Kimar, modelo 92 auto, de 8 mm con su cargador sin 

munición; c) una pistola a fogueo marca Bruni, modelo 92, calibre 8 mm, 

con cargador que mantenía cartucho percutido; d) un corta viento, un 

chaleco reflectante verde, un par de guantes, una mochila marca Head, 

tres jockeys, cuatro guantes, tres bandanas; e) dispositivo color gris de 8 

antenas; e) 44 trozos de metal denominados miguelitos. 

VII.- Cúmplase, con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 

N°19.970 sobre Registro Nacional de ADN y su respectivo 

Reglamento. 

Ejecutoriada esta sentencia, remítase vía interconexión los 

antecedentes necesarios al Juzgado de Garantía de esta ciudad, para 
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los efectos contemplados en el artículo 468 del Código Procesal Penal 

en relación con el artículo 113 del Código Orgánico de Tribunales. 

Asimismo, póngase al sentenciado a disposición de dicho Tribunal. 

Devuélvase la prueba incorporada por los intervinientes durante el 

juicio y la audiencia prevista en el artículo 343 del Código Procesal 

Penal. 

Insértese en la carpeta virtual, publíquese en la web del Poder 

Judicial, y, en su oportunidad, archívese. 

Sentencia redactada por la magistrada Marisol Verónica Panes 

Viveros.  

RUC N° 1801140983-7 

RIT N° 45- 2021 

 

 

DICTADA POR LA SALA DEL TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO 

PENAL DE LOS ÁNGELES, PRESIDIDA POR EL MAGISTRADO 

CHRISTIAN OSSES BAEZA E INTEGRADA POR EL MAGISTRADO 

GINO VIALE ACOSTA Y LA JUEZA MARISOL PANES VIVEROS. 

 

 

 

 

 

Código: RVXXXEYZWSB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código: RVXXXEYZWSB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2023-03-06T15:18:29-0300




